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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 06113-3-2022

Expediente N.°: 10655-2021

Interesado:

Asunto: Impuesto a la Renta y multas

Procedencia: Lima

Fecha: Lima, 19 de agosto del 2022

Vista la apelación interpuesta por (...) con Registro Único de Contribuyente (RUC) N.° (...) contra la Resolución de Intendencia N.° (...) de 24 de agosto del 2021, emitida por la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, que declaró infundada la reclamación formulada contra las resoluciones de determinación N.° (...) a (...) giradas por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de octubre a diciembre del 2014 y por la Tasa Adicional de 4,1% del Impuesto a la Renta de enero y junio a diciembre del 2014, y las resoluciones de multa N.° (...) emitidas por la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando:

Que la recurrente sobre el reparo por gastos y/o costos por los que no se sustentó la fehaciencia sostiene que debido al tiempo transcurrido, así como por la emergencia sanitaria producto del COVID19, se limitó su accionar, no contando con la logística necesaria para poder realizar labores de recopilación de información, por lo que si bien la carga de la prueba le corresponde a ella, al no contar con la documentación requerida, resultaba viable que la administración realizara el cruce de información con los proveedores que solicitó; no obstante, sin tomar en cuenta las circunstancias extraordinarias que se presentaban en el país y aplicando en exceso el formalismo, no se admitió su pedido, habiéndose vulnerado el principio de razonabilidad. Agrega que a la fecha de emisión de la Resolución N.° 11913-8-2016 no se habían suscitado las circunstancias extraordinarias que atraviesa nuestro país y, por lo tanto, sobre la base de la discrecionalidad y la racionalidad se debió amparar su pedido. Cita la Resolución N.° 01602-3-2010.

Que en cuanto al reparo a los costos por los cuales no se acreditó el devengamiento de la operación, refiere que al igual que en el reparo anterior, por un tema meramente formal y sin tomar en cuenta las citadas circunstancias extraordinarias, tampoco se admitió su requerimiento de cruce de información, el cual permitiría verificar que los servicios corresponden al año 2014; e invoca la Resolución de Intendencia N.° (...). Añade que adjunta la constancia de la elaboración del expediente técnico que indica que los servicios culminaron en el año 2014.

Que con relación al reparo al activo fijo contabilizado como gastos del ejercicio 2014 señala que la administración observó diversos bienes que son consumibles en obra, tales como caseta, mezcladora, disco duro, módulos de madera, PC, grupo electrógeno, motobomba, entre otros, puesto que su uso constante es requerido para la continuidad de los trabajos, habiendo sido empleados en la ejecución de la obra Mejoramiento de la carretera Ilabaya-Cambaya-Camilaca en el ejercicio 2014. Considera que, debido a la magnitud de la obra, al término de esta, dichos bienes ya no tienen utilidad, siendo imposible destinarlos a otros proyectos, por lo que la administración en la resolución apelada se excede en su análisis y evidencia un desconocimiento del mercado de la construcción.

Que respecto al reparo a los gastos efectuados por los que no se acreditó la causalidad indica que la administración cuestiona la contratación del grupo (...) para un evento musical en Ilabaya y Moquegua en el 2014, lo cual se encontraba dentro de las actividades que debía desarrollar para lograr una interacción social e identificación de la población local con el proyecto a ejecutar a fin de evitar los constantes conflictos sociales, conforme lo acreditó con el cuaderno de obra y documentos que no han sido merituados por la administración, por lo que para la continuidad del desarrollo de la obra era necesaria la contratación de tales servicios, con lo cual demuestra la causalidad del gasto.

Que asimismo, anota que se le cuestiona el servicio de ensayo de la PUCP, necesario dentro de las actividades propias de la construcción, siendo constantes los ensayos y análisis de laboratorio durante la ejecución de una obra en carretera y comprende análisis de suelo, de material de agregados, de resistencia, entre otros, lo cual constituye una exigencia como acredita con las cartas de remisión de presentación de la liquidación final, constituyendo así, gastos necesarios para generar ingresos o mantener su fuente productora.

Que acerca del reparo a los gastos de depreciación y amortización contabilizados sin sustento documentario afirma que no presentó documentación que acredite la adquisición de bienes o la fecha de inicio de su uso para efectos de la depreciación y amortización, debido a que no cuenta con dicha documentación por la fecha de origen, y además, por haber sido dados de baja, siendo que en aplicación del principio de razonabilidad, no se le puede exigir documentos que están fuera de su alcance si existen otros elementos que permiten acreditar los mencionados gastos, como son sus registros contables.

Que respecto al reparo por ingresos omitidos señala que la administración no ha tomado en cuenta el informe suscrito por su gerente de operaciones, imputándosele injustamente no haber reconocido ingresos, pues el contratista cobra sobre la base de un presupuesto y valorizaciones en función a lo que realmente ejecuta, es decir, si no se ejecutan trabajos, estos no pueden ser valorizados y, por ende, pagados, siendo que en el presente caso, tanto la utilidad como los gastos generales no se pagan conforme a lo gastado por el contratista, sino considerando el porcentaje que estos representan de los costos determinados en función de lo ejecutado, por lo que al inicio de la obra, los gastos fijos por el campamento, movilización y otros correspondientes a gastos generales no se valorizan ni se pagan así el contratista los haya ejecutado en su totalidad, razón por la cual es que hay mayores gastos que ingresos.

Que en cuanto a las resoluciones de determinación emitidas por los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de octubre a diciembre del 2014 menciona que el nuevo coeficiente para el cálculo de dichos pagos a cuenta es de 0,0585, determinado sobre la base de la Resolución de Determinación N.° (...) correspondiente al Impuesto a la Renta del ejercicio 2013, distinto al porcentaje del 1,5% utilizado por ella y precisa que impugna todos los reparos, y no solo el referido a la omisión de ingresos por el proyecto de Ilabaya.

Que alega con relación a las resoluciones de determinación emitidas por la Tasa Adicional de 4,1 % del Impuesto a la Renta, que realizó el sustento respectivo.

Que refiere sobre las resoluciones de multa impugnadas, que se trata de deuda comprendida dentro de un proceso concursal y está programada dentro del Acuerdo Global de Refinanciación - AGR.

Que comunica que se encuentra sometida a un procedimiento concursal preventivo ante la Comisión de Procesos Concursales del Indecopi, por lo que todo pago está supeditado a los acuerdos establecidos en el Acuerdo Global de Refinanciación - AGR, y en consecuencia, las obligaciones relacionadas con sus deudas tributarias son inexigibles, conforme con lo previsto por el numeral 17.1 del artículo 17 de la Ley General del Sistema Concursal, de allí que se debió disponer la suspensión o cese de los procedimientos de cobranza respecto de las obligaciones pendientes de pago hasta el 18 de noviembre de 2019, fecha de publicación de la admisión al aludido procedimiento concursal, y en ese sentido, al tratarse de un procedimiento de fiscalización del año 2014, solicita que se proceda a suspender y/o dejar sin efecto las resoluciones de determinación y de multa, así como cualquier acto de cobranza y/o emisión de medidas de ejecución coactiva y, en todo caso, se disponga el recálculo de los intereses sólo hasta el 18 de noviembre del 2019.

Que por su parte, la administración señala que, como consecuencia del procedimiento de fiscalización efectuado a la recurrente, efectuó reparos al Impuesto a la Renta del ejercicio 2014 por gastos y/o costos por los que no sustentó la fehaciencia de las operaciones, costos por los cuales no acreditó el devengamiento de la operación, activo fijo contabilizado como gastos del ejercicio, gastos por los que no acreditó la causalidad, gastos por depreciación y amortización contabilizados sin sustento documentario e ingresos omitidos.

Que además, reparó la base imponible de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de octubre a diciembre del 2014 por diferencias de ingresos entre lo registrado en libros y lo consignado en su declaración jurada; así como modificó el coeficiente aplicable y determinó ingresos omitidos.

Que de otro lado, detectó la comisión de la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario vinculada con la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, así como con los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de abril a diciembre del 2014.

Que adicionalmente, aplicó la tasa adicional del 4,1% del Impuesto a la Renta de enero y junio a diciembre del 2014 sobre la base del reparo a los gastos no fehacientes.

Que en el presente caso, mediante Carta N.° (...) y Requerimiento N.° (...) (folios 4113, 4114 y 4116), la administración inició un procedimiento de fiscalización definitivo del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, y como consecuencia de dicho procedimiento emitió las resoluciones de determinación N.° (...) por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de octubre a diciembre del 2014 y por la tasa adicional de 4,1 % del Impuesto a la Renta de enero y junio a diciembre del 2014 (folios 4204, 4206, 4208, 4210, 4212, 4214, 4216, 4218, 4220, 4222, 4223 y 4225), y las resoluciones de multa N.° (...) por la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario (folios 4185, 4186, 4188, 4190, 4192, 4194, 4196, 4198, 4200 y 4202).

Resolución de Determinación N.° (...)

Que se aprecia del Anexo N.° 02 al citado valor (folio 4228) que la administración reparó la base imponible del Imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014 por: i) Gastos y/o costos por los que no se sustentó la fehaciencia de las operaciones; ii) Costos por los cuales no se acreditó el devengamiento de la operación; iii) Activo fijo contabilizado como gastos del ejercicio; iv) Gastos efectuados por los que no se acreditó la causalidad; v) Gastos por depreciación y amortización contabilizados sin sustento documentario; e vi) Ingresos omitidos.

Gastos y/o costos por los que no se sustentó la fehaciencia de las operaciones

Que del Anexo N.° 02 a la Resolución de Determinación N.° (...) (folio 4228) se aprecia que la administración reparó los gastos y/o costos por el importe de S/ 455 558,00 debido a que la recurrente no sustentó la fehaciencia de las operaciones, sustentándose en los resultados de los requerimientos N.° (...) y en lo dispuesto en los artículos 20 y 37 de la Ley del Impuesto a la Renta y el artículo 11 de su reglamento.

Que el primer párrafo del artículo 37 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, dispone que, a fin de establecer la renta neta de tercera categoría, se deducirá de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, así como los vinculados con la generación de ganancias de capital, en tanto la deducción no esté expresamente prohibida por dicha ley.

Que este tribunal ha dejado establecido en las resoluciones N.° 01923-4-2004 y 01807-4-2004, entre otras, que para tener derecho a la deducción de gastos no basta acreditar que se cuenta con el comprobante de pago que respalde las operaciones realizadas ni con el registro contable de estas, sino que fundamentalmente es necesario acreditar que dichos comprobantes en efecto correspondan a operaciones existentes o reales, es decir, que se hayan producido en la realidad.

Que de acuerdo con el criterio establecido en las resoluciones N.° 04832-3-2005 y 10579-3-2009, entre otras, un contrato escrito solo representa la instrucción o mandato para la adquisición de un bien o la obtención de un servicio, mas no acredita que este se haya realizado; asimismo, solo evidencia un acuerdo de voluntades para la adquisición de un bien o un servicio, pero no que se haya efectuado.

Que asimismo, este tribunal ha señalado en las resoluciones N.° 00434-3-2010 y 06011-3-2010, que para determinar la fehaciencia de las operaciones realizadas por los deudores tributarios es necesario en principio que se acredite la realidad de las transacciones realizadas directamente con sus proveedores, las que pueden sustentarse, entre otros, con la documentación que demuestre haber recibido los bienes, tratándose de operaciones de compra de bienes o, en su caso, con indicios razonables de la efectiva prestación de los servicios que señalan haber recibido.

Que en cuanto a los medios probatorios, en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 00120-5-2002 y 03708-1-2004, se ha establecido que los contribuyentes deben mantener al menos un nivel mínimo indispensable de elementos de prueba que acrediten que los comprobantes que sustentan su derecho correspondan a operaciones reales, al no resultar suficiente la presentación de los comprobantes de pago o el registro contable de los mismos.

Que en el punto 1 del Requerimiento N.° (...) (folios 4020 a 4026) la administración comunicó a la recurrente que de la revisión realizada a la documentación presentada, en atención a los ítems 3 y 4 del Anexo N.° 1 al Requerimiento N.° (...) (complementado con el Requerimiento N.° (...) observó gastos y/o costos y provisiones, estas últimas contabilizadas al final del ejercicio 2014, detalladas en los anexos N.° 1 y 2 adjuntos al citado requerimiento (folios 3996 a 3999 y 4001 a 4003), al considerar que la recurrente no acreditó con documentación de fecha cierta la efectiva recepción de los bienes adquiridos y/o la efectiva realización de los servicios prestados por sus proveedores, tales como comprobantes de pago, guías de remisión, documentos cursados por el proveedor y/o el uso de medios de pago, entre otros, por lo que requirió que presente sus descargos a las observaciones de las operaciones consignadas en dichos anexos, debiendo indicar la base legal en la que se ampara, de lo contrario se procedería a efectuar el reparo correspondiente.

Que mediante escritos de 5 de octubre del 2020 (folios 3747, 3748, 3840 y 3841), la recurrente señaló que adjuntaba archivos en formato PDF y Power Point referente a las operaciones detalladas en los anexos N.° 1 y 2 del Requerimiento N.° (...)

Que en el punto 1 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 3972 a 3979) la administración dio cuenta de los escritos y documentos presentados por la recurrente e indicó que de la revisión de estos, tales como, comprobantes de pago, medios de pago, depósitos de detracción, órdenes de compra, guías de remisión, entre otros, observó las operaciones detalladas en los anexos N.° 1 y 2 adjuntos al citado resultado (folios 3934 a 3937), al considerar que la recurrente no presentó documentación sustentatoria suficiente que acredite la fehaciencia de la recepción de los bienes adquiridos y/o la realización de los servicios prestados por sus proveedores y/o el uso de medios de pago, por el importe total de S/ 455 558,00, que afecta la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014.

Que posteriormente, a través del ítem N.° 1 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (folios 3921 a 3923), emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, la administración comunicó a la recurrente las conclusiones del procedimiento de fiscalización respecto del presente reparo, a fin que presentara sus descargos.

Que en el ítem N.° 01 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 3918 y 3919) la administración dejó constancia del escrito presentado por la recurrente (folios 3713/reverso a 3716), en el que esta indica que cumplió con entregar toda la documentación y que, a fin de determinar la fehaciencia de las operaciones, señaló que debía efectuarse el cruce de información con sus proveedores, siendo que sobre el particular, la administración precisó que la carga de la prueba respecto al sustento de la deducibilidad de un costo y/o gasto recae en el contribuyente, no encontrándose obligada a realizar cruces de información con terceros como requisito indispensable para cuestionar la realidad de una operación, de acuerdo con las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 19094-2-2011, 09247-10-2013 y 12011-10-2013, por lo que lo solicitado por la recurrente no resulta atendible.

Que en ese sentido, al no haber proporcionado la recurrente documentación adicional para su evaluación, mantuvo tal observación, detallada en los anexos N.° 02 y 03 adjuntos al citado Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 3905 a 3909), bajo los mismos argumentos planteados en el Resultado del Requerimiento N.° (...) y procedió a adicionar el importe de S/ 455 558,00 a la base imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014.

Que de los anexos N.° 1 y 2 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 3934 a 3937) se advierte que las operaciones observadas por la administración corresponden a la adquisición de diversos bienes, tales como concreto, uniformes, respirador, guante, arnés, chancador y carta fianza, así como a la prestación de diversos servicios, tales como asesoría, 50% retribución servicio de asesoría, instalación de redes de agua y desagüe, instalación de sistema eléctrico, instalación de SS.EE. en sistema de utilización provisional, transporte de tubería, diseño y desarrollo de un programa de sensibilización, alquiler de camioneta, confección de tapas y formas para buzón, fabricación de paneles metálicos, y provisión de gastos tal como se muestra a continuación:
	Fecha
	N.° Comprobante
	Razón Social
	Glosa
	Importe

	06/10/2014
	
	
	Caja de concreto
	21190,00

	04/11/2014
	
	
	Caja de concreto
	21190,00

	01/12/2014
	
	
	Caja de concreto
	21190,00

	30/06/2014
	
	
	Asesoría provecto Ilabaya
	12 950,00

	30/11/2014
	
	
	Servicio de asesoría
	46 000,00

	26/06/2014
	
	
	Servicio de asesoría
	15 000,00

	09/01/2014
	
	
	Servicio de asesoría 50%
	15 000,00

	22/12/2014
	
	
	Fianza Sayán BBVA
	21 248,50

	03/12/2014
	
	
	Uniforme en tela drill
	11 004,25

	15/10/2014
	
	
	Uniforme en tela drill
	8 897,70

	09/09/2014
	
	
	Uniformes
	7 650,00

	05/12/2014
	
	
	Guantes, arnés respirador
	7 292,38

	11/10/2014
	
	
	Instalación sistema eléctrico
	19 606,66

	17/11/2014
	
	
	Instalación sistema eléctrico
	19 606,66

	06/10/2014
	
	
	Transporte de tubería
	6 800,00

	02/10/2014
	
	
	Transporte de tubería
	6 800,00

	03/07/2014
	
	
	Servicio, diseño y desarrollo
	21 186,44

	08/08/2014
	
	
	Diseño, organización y desarrollo
	21 186,44

	19/09/2014
	
	
	Servicio informe Prog. Sensi
	21 186,44

	06/12/2014
	
	
	Alquiler de camioneta
	3 000,00

	01/12/2014
	
	
	Confección de tapas
	10 271,18

	26/07/2014
	
	
	Confección formas buzón
	8 305,08

	13/10/2014
	
	
	Fabricación de paneles metálicos
	6 737,29

	31/12/2014
	S/Comprobante
	
	Provisión de gastos a dic. 14
	6 800,00

	15/12/2014
	
	
	Prov. arriendo de equipos dic. 14
	63 199,83

	31/12/2014
	
	
	Prov. Alq. Equipos nov. 14
	15 820,00

	31/12/2014
	
	
	Prov. de gastos a dic. 14
	8 939,00

	31/12/2014
	
	
	Prov. Servicio de vigilancia emitida cada factura por S/ 2 500,00.
	7 500,00

	Total
	455 557,85


Que a fin de sustentar la fehaciencia de las operaciones observadas, la recurrente presentó las facturas detalladas en el cuadro antes citado (folios 1005, 1010, 1015, 1283, 1314, 1322, 1328, 1470, 1479, 1486, 1493, 1774, 1788, 2460, 2474, 2481, 2571, 2665, 2674, 3021, 3622, 3625, 3628 y 3638); no obstante, de acuerdo con la jurisprudencia citada precedentemente, dichos comprobantes de pago no resultan suficientes para demostrar la adquisición de bienes y la prestación de servicios.

Que en cuanto a las facturas N.° (...) emitidas por (...) se aprecia que adicionalmente a los citados comprobantes de pago, la recurrente proporcionó: i) órdenes de compra y requisiciones emitidas por las citadas facturas; ii) copias de vouchers contables emitidos por la emisión de los cheques y copias de estos últimos, iii) Vales de ingreso N.° 1608 y 3098, emitidas por las facturas N.° (...) y iv) cotización relacionada con la Factura N.° (...) (folios 2454 a 2464 y 2472 a 2481).

Que con relación a las órdenes de compra, requisiciones y cotización, se tiene que dichos documentos solo acreditarían que el proveedor ofreció a la recurrente bienes por los cuales se emitió órdenes de compra y requisiciones, más no acreditan que los bienes hayan ingresado efectivamente a la esfera patrimonial de la recurrente y si bien presentó vales de ingreso, en los que se da cuenta del ingreso de bienes a su almacén, no presentó las guías de remisión que sustenten la entrega de los bienes por parte del proveedor a fin de validar la información contenida en los aludidos vales de ingreso al almacén. Asimismo, respecto a los vouchers contables y cheques, estos documentos, solo dan cuenta de los pagos que se habrían requerido y/o realizado respecto de las facturas observadas, más no acreditan la adquisición de las cajas de concreto facturadas por el proveedor.

Que por las provisiones que según los asientos contables N.° (...) corresponden a las provisiones de las facturas N.° (...) ((...)prov. alq. equipos nov 14 Moquegua y provisión de gastos a dic. 14 Moq) respectivamente, no se aprecia que la recurrente haya presentado documentación para sustentar la observación, tal como se dejó constancia en el Anexo N.° 2 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folio 3934).

Que conforme con lo expuesto, en el caso de autos, se tiene que la recurrente no cumplió con presentar documentación sustentatoria que acreditara la efectiva realización de las operaciones a que se referían los comprobantes de pago observados, pese a haber sido requerida por la administración para que sustentara con documentación pertinente su realidad o fehaciencia; en consecuencia, el reparo se encuentra arreglado a ley, por lo que corresponde mantenerlo y confirmar la apelada en tal extremo.

Que por la Factura N.° (...) emitida por la empresa (...) se aprecia que adicionalmente al citado comprobante de pago, la recurrente presentó: i) un contrato de locación de servicios suscrito entre dicho proveedor y la recurrente el 1 de junio del 2014 por el servicio de consultoría en topografía para el proyecto Ilabaya por la suma de S/ 8 700,00; ii) Informe N.° (...) emitido en virtud del citado contrato; y iii) copia del voucher contable emitido por la emisión del cheque y copia de este último (folios 3007 a 3023).

Que de la documentación antes citada se tiene que, si bien la recurrente presentó un contrato, el monto consignado en este difiere del importe (S/ 12 950,00) y concepto facturado, pues en este último caso el comprobante de pago solo se hizo referencia a una consultoría por el proyecto Ilabaya, no habiendo presentado documentación adicional que permita relacionar el citado contrato con el servicio facturado; así como tampoco el informe emitido en virtud del aludido contrato. Por otro lado, el voucher contable y la copia del cheque solo acreditarían el pago de la aludida factura, mas no la realización del servicio.

Que en tal sentido, al no haber la recurrente, presentado documentación que acredite la efectiva realización del servicio facturado por la empresa (...) procede mantener el reparo y confirmar la apelada en este extremo.

Que por la Factura N.° (...) emitida por la empresa (...) adicionalmente al citado comprobante de pago la recurrente presentó en el dispositivo de almacenamiento USB (folio 4158/reverso), el archivo del Contrato del servicio de instalación de redes de agua y desagüe en el que se establece como objetivo la prestación del servicio de instalación de redes de agua y desagüe en el campamento de la obra, bajo la modalidad de a suma alzada por una retribución de S/ 46 000,00.

Que sobre el particular, conforme con la jurisprudencia citada precedentemente, un contrato escrito solo representa la instrucción o mandato para la obtención de un servicio, mas no acredita que este se haya realizado, por lo que no resulta suficiente para acreditar el comprobante de pago materia de observación.

Que asimismo, para sustentar la observación, la recurrente proporcionó la constancia del Telecrédito - BCP y el Reporte por el Asiento pendiente de aplicación del pago (folios 2570 a 2572); sin embargo, tales documentos solo acreditan el pago de la operación, mas no la efectiva prestación del servicio, por lo que al no haberse presentado documentación adicional que acredite la ejecución del aludido servicio procede mantener el reparo y confirmar la resolución apelada en este extremo.

Que en cuanto a las facturas N.° (...) emitidas por (...) se aprecia que la recurrente adicionalmente a los citados comprobantes de pago presentó: i) un contrato de locación de servicios que no está firmado por las partes (folios 2669 a 2672), en el que se establece como objeto la prestación del servicio por asesoramiento en la gestión para la verificación de la viabilidad del Proyecto: instalación y mejoramiento de los sistemas de agua potable, alcantarillado y almacenamiento II Etapa, asesoramiento a la unidad ejecutora y a la OPI de la municipalidad para la elaboración del Informe - Formatos 16 y 17, así como realizar las gestiones de coordinación ante la DGPI; ii) la adenda al citado contrato en el que se establece el incremento de una retribución de S/ 20 000,00 a S/ 30 000,00 (folios 2663 y 2664); iii) orden de compra y requisición emitidas por la Factura N.° (...) iv) copias de cheques y de un reporte de saldo y detalle de cuenta bancaria; y v) copia de la constancia del pago de la detracción relacionada con la Factura N.° (...) (folios 2662 a 2675).

Que de la revisión de la citada documentación se tiene que el contrato y la adenda únicamente evidencian el acuerdo de voluntades entre las partes para la ejecución de servicios a favor de la recurrente, mas no acreditan por sí solos que estos efectivamente hayan sido prestados; asimismo, la orden de compra y la requisición solo dan cuenta del requerimiento de la recurrente de un servicio de asesoría técnica para la obra de saneamiento de Moquegua, mas no que este se haya ejecutado; siendo que los cheques, el reporte de saldo y detalle de cuenta bancaria y la constancia de detracción solo dan cuenta de los pagos que se habrían realizado respecto de las facturas observadas, más no acreditan la efectiva realización de los servicios facturados.

Que en tal sentido, al no haber presentado documentación adicional que acredite la efectiva prestación del servicio de asesoría facturado, corresponde mantener el reparo y confirmar la apelada en este extremo.

Que respecto de las facturas N.° (...) emitidas por la (...) se aprecia que adicionalmente a los citados comprobantes de pago, la recurrente presentó: i) órdenes de compra, requisiciones y preformas; ii) guías de remisión; iii) copia de vouchers contables emitidos por la emisión de los cheques y copias de estos últimos; iv) constancias de Telecrédito - BCP por el pago de las operaciones; y v) vales de ingreso al almacén (folios 1469 a 1471 y 1478 a 1499).

Que de la revisión de la citada documentación se aprecia que las órdenes de compra, requisiciones y preformas son documentos que solo acreditarían que el proveedor ofreció a la recurrente bienes por los cuales se emitieron estos documentos, mas no acreditan que los bienes hayan ingresado efectivamente a la esfera patrimonial de la recurrente; y si bien por las facturas N.° (...) la recurrente proporcionó las Guías de Remisión N.° (...) respectivamente, de la revisión de estas no es posible afirmar que corresponden a los bienes facturados, pues tratándose del primer caso, la Guía de Remisión N.° (...) que se referencia en la Factura N.° (...) no corresponde al número de la guía de remisión presentada y, en el segundo caso, en la factura no se consigna el número de la guía de remisión que permita relacionarla, siendo además, que en ambos casos, los bienes detallados en las aludidas guías no corresponden al total de los bienes facturados.

Que por otro lado, por la Factura N.° (...) la recurrente también presentó el Vale de Ingreso al Almacén N.° (...) (folio 1484), cuya información sí coincidiría con la contenida en la Guía de Remisión N.° (...) pero al no correlacionarse es último documento con la información contenida en la citada factura, dicho vale de ingreso carece de fehaciencia y, por tanto, no sustentaría el ingreso al almacén de los bienes detalladas en la factura materia de observación.

Que sobre vouchers contables emitidos por la emisión de los cheques, copias de estos últimos y constancias de Telecrédito - BCP, cabe señalar que estos documentos solo acreditan el pago de los comprobantes de pago observados, mas no acreditan la efectiva adquisición de los bienes facturados.

Que por lo tanto, de la evaluación de la documentación antes citada, se tiene que esta no acredita la adquisición de los bienes detallados en los comprobantes de pago materia de observación, por lo que procede mantener el reparo y confirmar la apelada en este extremo.

Que con relación a las facturas N.° (...) emitidas por la empresa (...) se aprecia que adicionalmente a los citados comprobantes de pago, la recurrente proporcionó: i) copia del contrato suscrito entre la recurrente y la citada empresa el 16 de octubre del 2014 (folios 1782 a 1786), en el que se considera como objeto del contrato la prestación del servicio por la instalación de línea de transmisión para el sistema de utilización provisional de uso exclusivo en media tensión en (...) en el campamento de la obra que incluye montaje y desmontaje, conforme con el presupuesto adjunto al citado contrato; ii) copia de órdenes de compra y requisiciones; iii) constancia de depósito efectuado por el sistema de detracciones; iv) constancia de Telecrédito - BCP y requisición de pago por la Factura N.° (...) y v) copia de cheque por el pago de la Factura N.° (...) (folios 1773 a 1791).

Que de la revisión de la citada documentación se tiene que el contrato solo evidencia el acuerdo de voluntades entre las partes para la posible prestación de un servicio, mas no que el servicio se haya prestado; de igual manera las órdenes de compra y requisición solo dan cuenta del requerimiento de la recurrente de un servicio de instalación eléctrica, no así que este se haya ejecutado; y la constancia de depósito, constancia de Telecrédito BCP, requisición de pago y copia de un cheque solo acredita el pago de los comprobantes pago materia de observación.

Que de la evaluación de los documentos antes citados se tiene que estos no acreditan por sí solos la efectiva prestación de los servicios, detallada en los comprobantes de pago materia de observación, por lo que procede mantener el reparo y confirmar la apelada en este extremo.

Que sobre las facturas N.° (...) emitidas por la empresa (...) se aprecia que adicionalmente a los citados comprobantes de pago, la recurrente presentó: i) copia del contrato suscrito entre la recurrente y la citada empresa el 2 de julio de 2014 (folios 997 a 1002), en el que se estipula que su objeto es la prestación del servicio por diseño, organización y desarrollo de un programa de sensibilización en el área de influencia de la obra, el cual comprende: diseño del plan de trabajo, entre otros, diseño de la estrategia de intervención, modelamiento del diagnóstico participativo, elaboración de un informe del diagnóstico participativo y el informe final de la intervención; ii) copia de una carta de fecha 15 de setiembre del 2014, emitida por el proveedor en el que le comunica a la recurrente del envío de un informe final ; iii) constancia de depósito efectuado por el sistema de detracciones; iv) copia de vouchers contables emitidos por la emisión de los cheques y copias de estos últimos; v) orden de compra; y vi) correos en los que se coordina el pago de dichos comprobantes de pago (folios 997 a 1017).

Que de la revisión de los citados documentos, se tiene que los servicios facturados de acuerdo con el contrato corresponderían al diseño, organización y desarrollo de un programa de sensibilización en el área de influencia de la obra, el cual comprendería diversas tareas, dentro de ellas, un informe de diagnóstico y un informe final, documentación que no ha sido proporcionada por la recurrente a fin de acreditar la realización del servicio facturado por el proveedor; y si bien presentó una carta en el que se hace referencia a la entrega de un informe final, ello no resulta suficiente para acreditar su remisión. En cuanto a la orden de compra, se tiene que esta solo alude al requerimiento de un servicio mas no su realización y las copias de vouchers contables, cheques y correos electrónicos, solo dan cuenta de los pagos que se habrían requerido y/o realizado respecto de las facturas observadas, mas no acreditan de efectiva realización de los servicios facturados.

Que en tal sentido, al no haberse acreditado la existencia de los servicios facturados mediante los comprobantes de pago observados, corresponde mantener el reparo y confirmar la apelada en este extremo.

Que sobre la Factura N.° (...) emitida por la empresa (...) se advierte que la recurrente adicional al citado comprobante de pago presentó: i) orden de compra; ii) Requerimiento de pago; iii) copia de cheque por el pago de la factura; iv) constancia del pago de la detracción; v) la Valorización de equipos N.° (...) (nov del 2014) sobre el alquiler de la camioneta Toyota Placa (...) por 30 días a razón de cada por S/ 100,00; vi) Parte diario anexo de dicha valorización en el que se detalla que la aludida camioneta se utilizó por 25 días; y vii) el archivo en PDF del Formato del Contrato de Arrendamiento de Equipo N.° (...) (folios 1278 a 1286 y 4158/reverso).

Que de la revisión de la documentación antes citada se tiene que la orden de compra solo da cuenta del requerimiento del servicio de alquiler de vehículos, más no que este se haya realizado, siendo que la valorización y su anexo, por sí solos no acreditan que el bien haya sido entregado por el emisor del comprobante de pago para el uso de la recurrente, siendo además que, entre el anexo y su valorización, la cantidad de días de alquiler no coinciden.

Que en cuanto al archivo en PDF del Formato del contrato de arrendamiento de equipo proporcionado mediante el dispositivo de almacenamiento USB (folio 4158/reverso) se tiene que este solo representa la instrucción o para la obtención de un servicio, mas no acredita que este se haya realizado, por lo que no resulta suficiente para acreditar el comprobante de pago materia de observación.

Que en tal sentido, al no haber presentado la recurrente documentación adicional que permita acreditar el servicio de alquiler facturado corresponde mantener el reparo y confirmar la apelada en este extremo.

Que por las facturas N.° (...) emitidas por la empresa (...) se aprecia que adicionalmente a los citados comprobantes de pago, la recurrente presentó: i) órdenes de compra y requisiciones emitidas por las citadas facturas; ii) proformas emitidas por el proveedor; iii) copias cheques; y iv) copia de los depósitos de detracción por el pago de los servicios (folios 1312 a 1315 y 1322 a 1331).

Que las órdenes de compra, requisiciones y proformas solo acreditarían que el proveedor ofreció a la recurrente bienes por los cuales se emitieron órdenes de compra y requisiciones, mas no acreditan que los bienes hayan ingresado efectivamente a la esfera patrimonial de la recurrente; siendo que los cheques, constancias de detracción y correo electrónico, solo dan cuenta de los pagos que se habrían realizado respecto de las facturas observadas, mas no acreditan la adquisición de los bienes materia de observación.

Que en tal sentido, de la evaluación conjunta de los documentos antes citados, se tiene que la recurrente no acreditó la efectiva adquisición de los bienes materias de observación, por lo que procede mantener el reparo y confirmar la apelada en este extremo.

Que por la Factura N.° (...) emitida por la empresa (...) se aprecia que la recurrente presentó: i) orden de compra; ii) anexo de factura por el alquiler de diversos bienes; iii) guías de remisión N.° (...) emitida por el proveedor y (...) emitida por la propia recurrente; iv) copia de las constancias por el pago de la detracción; y v) copia del cheque emitido por el pago del aludido comprobante de pago (folios 3632 a 3640).

Que de la revisión de la referida documentación, se tiene que si bien la Guía de Remisión Remitente N.° (...) se consigna en la anotada factura, los bienes consignados no coinciden con los detallados en el anexo de la referida factura (folio 3634 a 3637), por lo que no acreditan la operación observada. Igualmente, la Guía de Remisión N.° (...) emitida por la recurrente (folio 3633), si bien hace referencia a dos de los bienes contenidos en el citado anexo (PSP 1.50m (...) Mecanoflex - 88 unidades y PSP 4.00m (...) Mecanoflex - 6 unidades), no es posible afirmar que se trate de los mismos bienes por cuanto no se presentó documentación adicional que evidencie que la recurrente efectivamente los recibió.

Que asimismo, la copia del cheque y de la constancia de detracción solo acreditarían el pago de la operación mas no la efectiva prestación del servicio de alquiler de los equipos detallados en el anexo adjunto al comprobante de pago materia de observación.

Que en tal sentido, al no haber presentado la recurrente documentación adicional que acredite la entrega de los bienes que fueron sujetos de alquiler, y por consiguiente la efectiva prestación del servicio, se tiene que el reparo se encuentra arreglado a ley, por lo que procede mantener el reparo y confirmar la apelada en este extremo.

Que en cuanto a las facturas N.° (...) emitidas por (...) se aprecia que adicionalmente a los citados comprobantes de pago, la recurrente presentó: i) órdenes de compra emitidas por las citadas facturas; ii) copia de la constancia de Telecrédito - BCP; y, iii) copia de las constancias por el pago de la detracción aplicada a los comprobantes de pagos por el servicio de vigilancia (folios 3621 a 3631).

Que de la revisión de la citada documentación se aprecia que las órdenes de compra solo aluden al requerimiento de un servicio más no su realización; siendo que la constancia del Telecrédito BCP y las copias de los depósitos efectuados por la detracción del pago de los servicios, solo dan cuenta de los pagos que se habrían realizado respecto de las facturas observadas, mas no acreditan la efectiva realización de los servicios facturados; por lo que al no haber la recurrente presentado documentación adicional que acredite la efectiva prestación de los servicios facturados, procede mantener el reparo y confirmar las apelada en este extremo.

Que respecto a las facturas N.° (...) por el transporte de tuberías; así como con relación a la carta fianza (...) y la provisión de gastos dic. 14 (9115/12 provisión de gastos a dic. 14), por los importes de S/ 6 800,00, S/ 6 800,00, S/ 21 248,50 y S/ 6 800,00, no se advierte que la recurrente haya presentado documentación alguna a fin de acreditar la fehaciencia de dichas operaciones, por lo que procede mantener el reparo y confirmar la apelada en este extremo.

Que de la evaluación conjunta de los medios probatorios presentados por la recurrente para sustentar la adquisición de bienes, prestación servicios y provisiones de gastos y/o costos contabilizados en el ejercicio 2014 se tiene que estos no acreditan por sí solos las operaciones observadas y detalladas en los anexos N.° 1 y 2 al Resultado del Requerimiento N.° (...) antes citados, pues para ello, resultaba necesario que se presente, correos electrónicos referidos a las coordinaciones relacionadas con la prestación del servicio y/o compra de los bienes, guías de remisión que acrediten el traslado e ingreso de los bienes a la esfera patrimonial de la recurrente, documentación relacionada con la participación del personal del proveedor, documentación comercial, entre otros, que acrediten la efectiva prestación del servicio y/o la adquisición de bienes que les fueron facturados a la recurrente, así como documentación que sustente las provisiones contables efectuadas en dicho ejercicio, hecho que no realizó a pesar de haber sido requerida para ello, por lo que procede mantener el reparo y confirmar la apelada en este extremo.

Que en cuanto a lo señalado por la recurrente respecto a que debido al tiempo transcurrido, así como por la emergencia sanitaria como consecuencia del COVID19, se limitó su accionar, no contando con la logística necesaria para poder realizar labores de recopilación de información, por lo que si bien la carga de la prueba le corresponde a ella, al no contar con la documentación requerida, resultaba viable que se realice el cruce de información con los proveedores y que sin tomar en cuenta las circunstancias extraordinarias que se presentan en el país y aplicando en exceso el formalismo, la administración no admitió su pedido; cabe indicar que de acuerdo con lo estipulado por el numeral 7 del artículo 87 del Código Tributario, los administrados están obligados a almacenar, archivar y conservar los libros y registros, llevados de manera manual, mecanizada o electrónica, así como los documentos y antecedentes de las operaciones, entre otros, por lo que lo alegado por ella carece de asidero, máxime cuando no se encuentra acreditado en autos cómo es que por la declaratoria del estado de emergencia no pudo cumplir con lo requerido, siendo además, que tal como lo establece este tribunal a través de las resoluciones N.° 19094-2-2011 y 09247-10-2013, no es obligación de la administración efectuar cruces de información sino que corresponde a los contribuyentes contar con un mínimo de documentación que en forma suficiente y razonable acredite la realidad de sus operaciones, recayendo sobre ellos la carga de la prueba, tal como reconoce la misma recurrente, no advirtiéndose así, vulneración al principio de razonabilidad y por tanto sí resulta aplicable el criterio expuesto en la Resolución N.° 11913-8-2016, lo que no se ve enervado por las circunstancias extraordinarias que atraviesa nuestro país.

Que por otro lado, la Resolución N.° 01602-3-2010, citada por la recurrente versa sobre nulidad de la apelada, debido a que la administración no había emitido pronunciamiento respecto de todos los argumentos planteados por la recurrente, lo que no sucede en el presente caso.

Costos por los cuales no se acreditó el devengamiento de la operación

Que del Anexo N.° 02 a la Resolución de Determinación N.° (...) (folio 4228) se advierte que la administración reparó los costos por los cuales no se acreditó el devengamiento de la operación por el importe de S/ 269 894,00, sustentándose en los resultados de los requerimientos N.° (...) y (...) y en el artículo 57 de la Ley del Impuesto a la Renta, entre otros y el artículo 11 de su reglamento.

Que el inciso a) del artículo 57 de la Ley del Impuesto a la Renta, modificado por la Ley N.° 29306, señala que las rentas de tercera categoría se consideran producidas en el ejercicio comercial en que se devenguen, indicándose en el penúltimo párrafo del citado artículo que similar regla se aplicará para la imputación de gastos.

Que en reiterados pronunciamientos de este tribunal, tal como la Resolución N.° 06710-3-2015, se ha indicado que toda vez que la citada norma no define el principio del devengado, resulta necesario definir qué debe entenderse por "devengado" y de ello depende determinar cuándo, o en qué momento, es apropiado reconocer los ingresos o gastos.

Que la Resolución N.° 03557-2-2004 estableció que los gastos se devengan cuando se causan los hechos en función de los cuales terceros adquieren el derecho al cobro de la prestación que los origina.

Que asimismo, este tribunal ha indicado en la Resolución N.° 02812-2-2006, entre otras, que el concepto de devengado supone que se hayan producido los hechos sustanciales generadores del ingreso y/o gasto y que el compromiso no esté sujeto a condición que pueda hacerlo inexistente, siendo que el hecho sustancial generador del gasto o ingreso se origina en el momento en que se genera la obligación de pagarlo o el derecho a adquirirlo, aun cuando a esa fecha no haya existido el pago efectivo, lo que supone una certeza razonable en cuanto a la obligación y a su monto.

Que en la Resolución N.° 06385-5-2003 este tribunal ha interpretado que para la deducción de un gasto se debe acreditar su devengamiento y adicionalmente que esté sustentado en un comprobante de pago en el caso que exista la obligación de emitirlo.

Que en ese sentido, los elementos determinantes para definir el ejercicio al que se imputará el gasto son determinar que se hayan producido los hechos sustanciales generadores de este en el momento en que se genera la obligación de pagarlo, aun cuando a esa fecha no haya existido el pago efectivo; que el compromiso no esté sujeto a condición que pueda hacerlo inexistente y que esté sustentado en un comprobante de pago en el caso que exista la obligación de emitirlo; no siendo un condicionante para su devengo la fecha en que se emitió o recibió dicho comprobante de pago, ni la fecha de su registro contable.

Que en el punto 2 del Requerimiento N.° (...) (folios 4018 a 4020), la administración señaló que la recurrente en atención a los requerimientos N.° (...) presentó documentación como comprobantes de pago, depósitos de detracción, entre otros, de cuya revisión se determinó que aquella no acreditó que los costos detallados en el Anexo N.° 3 adjunto al citado requerimiento (folio 3995), devengaron en el ejercicio 2014, por lo que procedió a observar las citadas operaciones y le solicitó desvirtuar dicha observación, adjuntando toda la documentación sustentatoria.

Que mediante escritos de 5 de octubre del 2020 (folios 3746 y 3839) la recurrente indicó que corresponde que se rectifique el reparo por tratarse de costos reconocidos para la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2013, no correspondiendo su devengo en el período 2014, de acuerdo con la observación efectuada.

Que en el punto 2 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 3969 a 3971) la administración refirió que de la evaluación conjunta de la documentación presentada por la recurrente procedía a efectuar el reparo por los costos detallados en el Anexo N.° 3 adjunto al citado resultado (folio 3933), por el importe de S/ 269 894,00, al no haberse acreditado que estos correspondieran a costos que devengaron en el ejercicio 2014.

Que posteriormente, a través del ítem N.° 2 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (folios 3921 a 3923), emitido en virtud del artículo 75 del Código Tributario, la administración comunicó a la recurrente las conclusiones del procedimiento de fiscalización respecto del presente reparo, a fin de que presentara sus descargos.

Que en el ítem N.° 02 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 3917 y 3918) la administración dejó constancia del escrito presentado por la recurrente (folios 3711 a 3713/reverso), en el que esta solicita que se realice un cruce de información con su proveedor a fin de confirmar que el servicio es del año 2014, puesto que las entidades a cargo, municipalidad y EPS tuvieron retrasos de aprobación, siendo que al respecto, la administración indicó que la carga de la prueba en cuanto a la deducibilidad de un costo y/o gasto recae en el contribuyente, no encontrándose obligada a efectuar cruces de información con terceros, por lo que lo solicitado por la recurrente no resultaba atendible, y al no haber señalado aquella argumentos adicionales, ni adjuntado documentación que acredite el devengamiento de las operaciones observadas, mantuvo el reparo, detallado en el Anexo N.° 04 adjunto (folio 3904), bajo los mismos argumentos planteados en el Resultado del Requerimiento N.° (...) y procedió a adicionar el importe de S/ 269 894,00 a la base imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014.

Que del mencionado Anexo N.° 04 adjunto al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folio 3904) se advierte que la administración observó las siguientes operaciones:
	Asiento
	Proveedor
	Descripción
	Importe (S/)

	
	
	(...) Serv. de consultoría
	42 372,88

	
	
	(...) 4to. pago elab. exp. técnico
	224 576,27

	
	
	
	2 945,25

	
	Total
	269 894,00


Que al respecto, cabe indicar que como antecedente se tiene que la administración efectuó un procedimiento de fiscalización a la recurrente por el Impuesto a la Renta del ejercicio 20131, en el cual observó, entre otros, ingresos omitidos (folios 4299 a 4303), por el servicio de elaboración de un expediente técnico a (...) lo que fue reconocido por la recurrente mediante declaración jurada rectificatoria del Impuesto a la Renta del ejercicio 2013, presentada el 4 de diciembre del 2019 mediante el Formulario PDT 684 N.° (...) (folios 3861 a 3867), tal como lo advierte la administración en el informe general de fiscalización emitido por el Impuesto a la Renta de dicho ejercicio 2013. Cabe señalar que, en el citado informe, también se deja constancia que la recurrente imputó a dichos ingresos costos por la suma de S/ 269 894,00, al encontrarse vinculados al aludido expediente técnico; dicha información fue validada por la administración, a través del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folio 4301 /reverso).

Que de autos se advierte que los costos deducidos por la recurrente en el ejercicio 2013 corresponden a las operaciones detalladas en el cuadro precedente (folio 4301/reverso), por lo que al tratarse de costos del ejercicio 2013 no procedía que fueran deducidos en el ejercicio 2014, lo que además fue reconocido por ella misma en sus escritos de 5 de octubre del 2020, antes citados; en consecuencia, el reparo efectuado por la administración se encuentra conforme a ley, debiendo confirmarse la apelada en este extremo.

Que acerca de lo alegado por la recurrente en el sentido que por un tema meramente formal y sin tomar en cuenta las circunstancias extraordinarias que se presentaron, la administración no admitió su requerimiento de cruce de información, citando al respecto la Resolución de Intendencia N.° (...) debe indicarse que no es obligación de la administración efectuar dicho cruce de información, por lo que tal alegato no resulta amparable, siendo que de acuerdo con lo antes analizado, el reparo formulado se encuentra conforme a ley, sin que corresponda analizar lo resuelto en otro procedimiento mediante la resolución de intendencia invocada por la recurrente.

Que sobre el Informe Final N.° 01-2017- Consorcio Supervisor Beta - Revisión de expediente de liquidación de obra, adjuntado por la recurrente a su apelación, alegando que los servicios habrían culminado en el año 2014 (folios 4332 a 4345/reverso), cabe indicar que, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 148 del Código Tributario, no podrá actuarse medios probatorios que no hubieran sido ofrecidos en primera instancia, salvo aquellas pruebas en las que el deudor tributario demuestre que la omisión de su presentación no se generó por su causa o si el deudor tributario acredita la cancelación del monto impugnado vinculado a tales pruebas, lo cual no se aprecia en este caso (folio 4360), por lo que no corresponde que tal documento sea merituado en esta instancia2.

Activo fijo contabilizado como gastos del ejercicio

Que del Anexo N.° 02 a la Resolución de Determinación N.° (...) (folio 4228), se observa que la administración reparó el activo fijo contabilizado como gastos del ejercicio 2014 por el importe de S/ 369 540,00, sustentándose en los resultados de los requerimientos N.° (...) y en el inciso e) del artículo 44 de la Ley del Impuesto a la Renta y el artículo 23 de su reglamento.

Que conforme el primer párrafo del artículo 37 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, a fin de establecer la renta neta de tercera categoría se deducirá de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, así como los vinculados con la generación de ganancias de capital, en tanto la deducción no esté expresamente prohibida por dicha ley.

Que el inciso e) del artículo 44 de la Ley del Impuesto a la Renta, modificado por el Decreto Legislativo N.° 1112, establece que no son deducibles para la determinación de la renta imponible de tercera categoría, las sumas invertidas en la adquisición de bienes o costos posteriores incorporados al activo de acuerdo con las normas contables.

Que por su parte, el artículo 23 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N.° 122-94-EF, prescribe que la inversión en bienes de uso cuyo costo por unidad no sobrepase de 1/4 de la UIT, a opción del contribuyente, podrá considerarse como gasto del ejercicio en que se efectúe, sin embargo, ello no será de aplicación cuando los referidos bienes de uso formen parte de un conjunto o equipo necesario para su funcionamiento.

Que según la Norma Internacional de Contabilidad - NIC 163, las propiedades, planta y equipo son activos tangibles que: (a) posee una empresa para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios, para arrendarlos a terceros o para propósitos administrativos; y (b) se esperan usar durante más de un periodo.

Que en el mismo sentido, el Plan Contable General Revisado define a los activos fijos como el conjunto de bienes duraderos que posee una empresa para ser utilizados en las operaciones regulares del negocio, incluyendo dentro de la Clase 3 a la Cuenta 33 - "Inmuebles, Maquinaria y Equipo", conformada por cuentas divisionarias que representan bienes que utilizados en la producción u otros servicios de la empresa, tienen una vida relativamente larga.

Que de lo expuesto, se tiene que los bienes del activo fijo son aquellos bienes durables, usados por la empresa en el desarrollo de sus actividades, por lo que para determinar si un bien califica como activo fijo es imprescindible evaluar dos aspectos: i) El uso al que esté destinado el bien, y ii) El tiempo por el que se espera usarlo.

Que en el punto 3 del Requerimiento N.° (...) (folios 4017 y 4018) la administración comunicó a la recurrente que de la revisión y evaluación conjunta de la información contable, así como de la documentación presentada en atención al Requerimiento N.° (...) como comprobantes de pago, medios de pago, depósitos de detracción, entre otros, determinó que las adquisiciones detalladas en el Anexo N.° 4 adjunto al citado requerimiento (folios 3990 a 3994) califican como activos fijos; sin embargo, fueron contabilizados y cargados a gastos en el ejercicio 2014, por lo que consideró que al no haberse acreditado que los desembolsos efectuados para la adquisición de los bienes consignados en dicho anexo correspondieran ser deducidos como gastos del ejercicio en su totalidad, procedió a observar las operaciones que afectaron a la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014; y, en ese sentido, requirió a la recurrente desvirtuar la observación adjuntando toda la documentación sustentatoria.

Que mediante escritos de 5 de octubre del 2020 (folios 3746 y 3839), la recurrente manifestó que la adquisición de los activos fijos corresponde a la obra y se convierten en consumibles debido a que una vez concluida aquella, por el uso del mismo activo a su máxima potencia y las instalaciones del campamento, no es posible que duren 10 años, y terminan siendo chatarra, por lo que se considera que es gasto.

Que en el punto 3 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 3966 a 3969), la administración indicó que la recurrente no acreditó que los desembolsos efectuados para la adquisición de los mencionados bienes, detallados en el Anexo N.° 4 adjunto al citado resultado (folios 3928 a 3932), correspondieran ser deducidos como gastos del ejercicio 2014, por lo que procedió a efectuar el reparo por el importe de S/ 369 540,00, por corresponder ser contabilizados como activo fijo y no ser deducible como gasto y/o costo para la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014.

Que posteriormente, a través del ítem N.° 3 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (folios 3921 a 3923), emitido en virtud del artículo 75 del Código Tributario, la administración comunicó a la recurrente las conclusiones del procedimiento de fiscalización respecto del presente reparo, a fin que presentara sus descargos.

Que en el ítem N.° 03 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 3916 y 3917) la administración dejó constancia que la recurrente presentó un escrito el 16 de noviembre del 2020 (folios 3710 y 3711), en el que manifiesta que los desembolsos realizados son consumibles de la obra, no teniendo una duración más allá de dicha obra o del año, por lo que son enviados al gasto, siendo que sobre el particular, la administración refirió que la recurrente no señaló argumentos adicionales, reiterando lo antes indicado, no habiendo adjuntado tampoco documentación adicional para su evaluación; y, en ese sentido, mantuvo el reparo efectuado, detallado en el Anexo N.° 05 adjunto al citado resultado (folios 3899 a 3903), bajo los mismos argumentos planteados en el Resultado del Requerimiento N.° (...) procediendo a adicionar el importe de S/ 369 540,00 a la base imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014.

Que del Anexo N.° 05 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 3899 a 3903), se advierte que los bienes observados por la recurrente corresponden a mira plegable y bastón telescop., caseta pre fabricada, accesorios cómputo, implementos para oficina, vibro aprisionador, mezcladora de concreto, niveleta, prisma, disco duro, módulos de madera, PC's, martillo, amoladora, martillo eléctrico, grupo electrógeno, motobomba, manguera, proyector, puerta, módulo con puerta de madera, ventana, impresoras, trípode madera, manguera vibratoria, bomba fumigadora, laptops, generador eléctrico, CPU, switch, módulo escritorio, tanque hidromagnético, surtidor, entre otros. Apreciándose además que los importes observados son mayores a 1/4 de la UIT, aplicable para el ejercicio 20144.

Que cabe indicar que, en el caso de autos, tanto la administración como la recurrente5 coinciden en que los bienes materia de observación corresponden a activos fijo, no siendo materia de controversia que estos tengan tal naturaleza ni que su costo sea menor a 1/4 de la UIT.

Que sobre el caso materia de autos, debe precisarse que, si bien la recurrente señala que los bienes detallados precedentemente son considerados como gasto, al ser productos consumibles de la obra, no presentó prueba alguna, que de manera fehaciente demostrara que se utilizaron en un plazo menor a un año como alegó, y que a dicho plazo ya no podrían ser usados pues resultaban inservibles para otra.

Que en tal sentido, al no haber presentado documentación que sustente las razones expuestas por la recurrente para considerar como gastos los activos, a pesar que fue requerida para ello por la administración, corresponde mantener el reparo y confirmar la resolución apelada en este extremo.

Que carece de asidero el argumento de la recurrente referido a que el uso constante de los bienes observados, tales como caseta, mezcladora, disco duro, módulos de madera, PC, grupo electrógeno, motobomba, entre otros, es requerido para la continuidad de los trabajos habiendo sido empleados en la ejecución de la obra (...) en el ejercicio 2014, y debido a la magnitud de esta, a su término dichos bienes ya no tienen utilidad, siendo imposible su destino a otros proyectos, toda vez que conforme se señaló precedentemente, la recurrente no sustentó su afirmación con documentación alguna.

Gastos efectuados por los que no se acreditó la causalidad

Que del Anexo N.° 02 a la Resolución de Determinación N.° (...) (folio 4228), se observa que la administración reparó los gastos efectuados por los que la recurrente no acreditó la causalidad, sustentándose en los resultados de los requerimientos N.° (...) y en lo dispuesto en los artículos 37 y 44 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que el citado artículo 37 de la citada Ley del Impuesto a la Renta dispone que para efecto de determinar que los gastos sean necesarios para producir y mantener la fuente, estos deberán ser normales para la actividad que genera la renta gravada, así como cumplir con criterios tales como razonabilidad en relación con los ingresos del contribuyente, entre otros.

Que de acuerdo con el criterio establecido por este tribunal en las resoluciones N.° 02607-5-2003 y 08318-3-2004, para que un gasto se considere necesario se requiere que exista una relación de causalidad entre los gastos producidos y la renta generada, debiendo evaluarse la necesidad en cada caso; asimismo, en la Resolución N.° 06072-5-2003 se estableció que corresponde analizar si el gasto se encuentra debidamente sustentado con la documentación correspondiente y si su destino está acreditado.

Que en el punto 4 del Requerimiento N.° (...) (folios 4016 y 4017), la administración comunicó a la recurrente que de la revisión y evaluación conjunta de la documentación proporcionada en atención a los requerimientos N.° (...) como comprobantes de pago, medios de pago, depósitos de detracción, entre otros, determinó que esta no acreditó que los gastos detallados en el Anexo N.° 5 adjunto al citado requerimiento (folios 3988 y 3989), cumplan con el principio de causalidad, encontrándose ante una liberalidad, por lo que observó las operaciones al haber afectado la determinación de la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014; en ese sentido, le requirió presentar sus descargos al respecto, haciendo mención a la base legal en la que se ampara, y adjuntando toda la documentación sustentatoria.

Que mediante escritos de 5 de octubre del 2020 (folios 3746 y 3839), la recurrente indicó que adjuntaba archivos en PDF y Word con la información requerida.

Que en el punto 4 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 3963 a 3966), la administración dio cuenta de los escritos y documentación presentados por la recurrente, precisando que de su revisión y evaluación conjunta, determinó que ciertas operaciones detalladas en el Anexo N.° 5 adjunto al citado resultado (folios 3926 y 3927), no cumplen con el principio de causalidad, no habiéndose establecido la relación de los gastos con la generación de la renta gravada, por lo que reparó el importe de S/ 396 240,00.

Que posteriormente, a través del ítem N.° 4 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (folios 3921 a 3923), emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, la administración comunicó a la recurrente las conclusiones del procedimiento de fiscalización respecto del presente reparo, a fin de que presentara sus descargos.

Que en el ítem N.° 04 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 3915 y 3916), la administración dejó constancia que en el escrito presentado por la recurrente (folios 3729 y 3730), esta solicitó que se realice el cruce de información con sus proveedores a fin de validar la fehaciencia y causalidad de cada uno de los gastos, siendo que al respecto, la administración indicó que la carga de la prueba en cuanto a la deducibilidad de un costo y/o gasto recae en el contribuyente, no encontrándose obligada a efectuar cruces de información con terceros, por lo que lo solicitado por la aquella no resultaba atendible; en consecuencia, consideró que al no haber la recurrente señalado argumentos adicionales, ni adjuntado documentación adicional para su evaluación, no acreditó la causalidad de los gastos, por lo que mantuvo el reparo efectuado, detallado en el Anexo N.° 06 adjunto al citado resultado (folio 3898), bajo los mismos argumentos planteados en el Resultado del Requerimiento N.° (...) procediendo a adicionar el importe de S/ 369 240,00 a la base imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014.

Que del mencionado Anexo N.° 06 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folio 3898), se advierte que las operaciones observadas por la administración corresponden a eventos musicales efectuados por (...) servicio de ensayo prestado por la Pontificia Universidad Católica de Perú, cartas fianzas y "prov impto dividendos 12-2014".

Que a efecto de sustentar los eventos musicales, la recurrente presentó los Contratos de prestación de servicios artísticos suscritos el 17 de mayo y 23 de octubre del 20146 con la (...) empresa (...) ambos representados por la misma persona (...) para que realicen, presentaciones artísticas en el Campo Ferial de Ilabaya en la ciudad de Ilabaya el día 25 de junio del 2014 y por el aniversario de Moquegua el 24 de noviembre del 2014; adjuntó a dichos contratos, las facturas N.° (...) así como las constancias de depósito por la detracción, las constancias del Telecrédito del BCP y los vouchers contables, para efectos de acreditar el pago (folios 2968 a 2984 y 4158/reverso); sin embargo, tales documentos no acreditan por sí solos que dichos servicios hayan sido destinados a la generación de renta gravada, no habiendo presentado la recurrente documentación adicional que sustente su afirmación de que dichos eventos correspondían a actividades que debía desarrollar para lograr una interacción social e identificación de la población local con el proyecto a ejecutar a fin de evitar los constantes conflictos sociales.

Que en consecuencia, al no haber acreditado la recurrente que los gastos observados se encuentren relacionados con el mantenimiento o generación de la renta gravable de tercera categoría, procede mantener el reparo y confirmar la apelada en este extremo.

Que asimismo, en cuanto al servicio de ensayo prestado por la Pontificia Universidad Católica de Perú, la recurrente presentó la Factura N.° (...) así como la orden de compra solicitando dicho servicio, el medio de pago, el registro contable, la constancia de detracción y la solicitud de corrección de errores en dicha constancia (folios 2656 a 2661); no obstante, tales documentos no acreditan por sí solos que el referido servicio resultaba necesario para la generación de renta gravada o el mantenimiento de la fuente, pues la recurrente no presentó documentación adicional que sustente su afirmación en el sentido de que es un servicio necesario dentro de las actividades propias de la construcción, debido a que eran constantes los ensayos y análisis de laboratorio durante la ejecución de una obra en carretera, como por ejemplo documentación que evidencie en cual de las obras se utilizó.

Que con relación a las demás operaciones observadas por la administración conformadas por cargos a gasto por los conceptos de "cartas fianzas" y "prov impto dividendos 12-2014" (folios 3898 y 3988), la recurrente no presentó documentación que sustentara su deducibilidad.

Que teniendo en cuenta lo expuesto, toda vez que la recurrente no acreditó que los gastos antes analizados tengan vinculación con los servicios que otorga, esto es, que se encuentren relacionados con la generación de la renta gravada o el mantenimiento de la fuente, no obstante haber sido debidamente requerida para el efecto, el reparo formulado se encuentra arreglado a ley, correspondiendo mantenerlo y confirmar la apelada en este extremo.

Que en cuanto al alegato de la recurrente en el sentido que la contratación del grupo (...) para un evento musical, observada por la administración, se encontraba dentro de las actividades que debía desarrollar para lograr una interacción social e identificación de la población local con el proyecto a ejecutar a fin de evitar los constantes conflictos sociales, conforme se acreditó con el cuaderno de obra y documentos que no han sido merituados por la administración, y que el servicio de ensayo de la PUCP, cuestionado, era necesario dentro de las actividades propias de la construcción, por lo que los gastos eran necesarios para generar ingresos o mantener su fuente productora; debe precisarse que carece de sustento, toda vez que conforme se ha indicado anteriormente, la recurrente no acreditó aquello, advirtiéndose de autos que la administración evaluó toda la documentación presentada por la recurrente al respecto.

Gastos por depreciación y amortización contabilizados sin sustento documentario

Que del Anexo N.° 02 a la Resolución de Determinación N.° (...) (folio 4228), se observa que la administración reparó los gastos por depreciación y amortización contabilizados sin sustento documentario, por el importe de S/ 127 721,00, sustentándose en los resultados de los requerimientos N.° (...) y (...) y lo dispuesto en los artículos 37, 38 y 44 de la Ley del Impuesto a la Renta y el artículo 22 de su reglamento.

Que de conformidad con el inciso f) del artículo 37 de la mencionada Ley del Impuesto a la Renta, a fin de establecer la renta neta de tercera categoría se deducirá de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, así como los vinculados con la generación de ganancias de capital, en tanto la deducción no esté expresamente prohibida por esta ley, en consecuencia, son deducibles, entre otros, las depreciaciones por desgaste u obsolescencia de los bienes de activo fijo.

Que según el artículo 38 de la misma ley, el desgaste o agotamiento que sufran los bienes del activo fijo que los contribuyentes utilicen en negocios, industria, profesión u otras actividades productoras de rentas gravadas de tercera categoría, se compensará mediante la deducción por las depreciaciones admitidas en esta ley, las que se aplicarán a los fines de la determinación del impuesto y para los demás efectos previstos en normas tributarias, debiendo computarse anualmente y sin que en ningún caso puedan hacerse incidir en un ejercicio gravable depreciaciones correspondientes a ejercicios anteriores, agregando que cuando los bienes del activo fijo solo se afecten parcialmente a la producción de rentas, las depreciaciones se efectuarán en la proporción correspondiente.

Que de acuerdo con el artículo 41 de la ley en referencia, modificado por el Decreto Legislativo N.° 1112, las depreciaciones se calcularán sobre el costo de adquisición, producción o construcción, o el valor de ingreso al patrimonio de los bienes, o sobre los valores que resulten del ajuste por inflación del balance efectuado conforme a las disposiciones legales en vigencia.

Que como se puede advertir de las normas citadas, la depreciación es la deducción admitida por concepto de desgaste o agotamiento de los bienes del activo fijo afectados a la producción de rentas gravadas, y se debe calcular sobre el valor de adquisición producción o construcción, o el valor de ingreso al patrimonio de los bienes, o sobre los valores que resulten del ajuste por inflación del balance efectuado conforme a las disposiciones legales en vigencia, debiéndosele agregar a dicho valor, de ser el caso, las mejoras incorporadas con carácter permanente.

Que en ese sentido, resulta indispensable contar con los comprobantes de pago o documentos que acrediten la adquisición de los bienes del activo fijo, ya que a partir de ello se puede conocer que el contribuyente es el propietario de los bienes y que los ha utilizado en la generación de la renta gravada, así como conocer el valor de su adquisición, monto a partir del cual se puede calcular la depreciación7.

Que el inciso g) del artículo 44 de la anotada Ley del Impuesto a la Renta dispone que no son deducibles para la determinación de la renta imponible de tercera categoría la amortización de llaves, marcas, patentes, procedimientos de fabricación, juanillos y otros activos intangibles similares. Sin embargo, el precio pagado por activos intangibles de duración limitada, a opción del contribuyente, podrá ser considerado como gasto y aplicado a los resultados del negocio en un solo ejercicio o amortizarse proporcionalmente en el plazo de 10 años. La Sunat, previa opinión de los organismos técnicos pertinentes, está facultada para determinar el valor real de dichos intangibles, para efectos tributarios, cuando considere que el precio consignado no corresponda a la realidad. La regla anterior no es aplicable a los intangibles aportados, cuyo valor no podrá ser considerado para determinar los resultados. En el reglamento se determinarán los activos intangibles de duración limitada.

Que el inciso a) del artículo 25 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N.° 122-94-EF, señala que para la aplicación del inciso g) del artículo 44 de la ley se tendrá en cuenta lo siguiente: 1) El tratamiento previsto por el aludido inciso g) respecto del precio pagado por activos intangibles de duración limitada, procederá cuando dicho precio se origine en la cesión de tales bienes, y no a las contraprestaciones pactadas por la concesión de uso o el uso de intangibles de terceros, supuestos que encuadran en la deducción a que se refiere el inciso p) del artículo 37 de la ley; 2) Se consideran activos intangibles de duración limitada a aquéllos cuya vida útil está limitada por ley o por su propia naturaleza, tales como las patentes, los modelos de utilidad, los derechos de autor, los derechos de llave, los diseños o modelos, planos, procesos o fórmulas secretas, y los programas de instrucciones para computadoras (software). No se considera activos intangibles de duración limitada las marcas de fábrica y el fondo de comercio (goodwill); 3) En el caso de que se opte por amortizar el precio pagado por la adquisición de intangibles de duración limitada, el plazo de amortización no podrá ser inferior al número de ejercicios gravables que al producirse la adquisición resten para que se extinga el derecho de uso exclusivo que le confiere. Fijado el plazo de amortización solo podrá ser variado previa autorización de la Sunat y el nuevo plazo se computará a partir del ejercicio gravable en que fuera presentada la solicitud, sin exceder en total el plazo máximo de 10 años; y 4) El tratamiento al que alude el numeral 1) antes citado solo procederá cuando los intangibles se encuentren afectados a la generación de rentas gravadas de la tercera categoría.

Que en el punto 5 del Requerimiento N.° (...) (folios 4014 a 4016), la administración comunicó a la recurrente que de la revisión y evaluación conjunta de la documentación proporcionada en atención a los Requerimientos N.° (...) como comprobantes de pago, medios de pago, entre otros, determinó que aquella no cumplió con presentar o aportar elementos de prueba que permitan validar el cálculo de la depreciación de los activos fijos y amortización de intangibles detallados en el Anexo N.° 06 adjunto al citado requerimiento (folio 3987), cuyo resultado fue deducido en la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, pues no fue posible verificar la fecha de adquisición del activo fijo y del intangible, la fecha de inicio de su uso, el importe de costo de adquisición y/o construcción, la titularidad, la existencia de un activo y su destino a la generación de rentas gravadas, por lo que procedió a observar las operaciones contenidas en el aludido anexo; y en ese sentido, le requirió desvirtuar las observaciones adjuntando la documentación sustentatoria.

Que en los escritos de 5 de octubre del 2020 (folios 3746 y 3839), la recurrente manifestó que no presenta documentación alguna debido a que no pudo ubicar los comprobantes de pago.

Que en el punto 5 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 3959 a 3963), la administración dejó constancia que la recurrente no presentó documentación adicional que sustente la depreciación y amortización deducida en el ejercicio 2014, por lo que al no haber acreditado dichos gastos procedería a observar las operaciones detalladas en el Anexo N.° 06 adjunto al citado resultado (folio 3926), al afectar a la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, pues reitera que no fue posible verificar la fecha de adquisición del activo fijo y del intangible, la fecha de inicio de su uso, el importe de costo de adquisición y/o construcción, la titularidad, la existencia de un activo y su destino a la generación de rentas gravadas.

Que posteriormente, a través del ítem N.° 5 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (folios 3921 a 3923), emitido en virtud del artículo 75 del Código Tributario, la administración comunicó a la recurrente las conclusiones del procedimiento de fiscalización respecto del presente reparo, a fin de que presentara sus descargos.

Que en el ítem N.° 05 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folio 3915), la administración dejó constancia que en el escrito presentado por la recurrente (folios 3707 y 3708), esta afirmó que los gastos de depreciación han sido registrados en la contabilidad y en el caso de activos adquiridos en los años 1996 y 2000 estos fueron dados de baja al no haber sido utilizados, precisando que aquella no proporcionó documentación relativa a la observación realizada ni tampoco a los argumentos vertidos en su escrito, por lo que mantuvo el reparo formulado, detallado en el Anexo N.° 07 adjunto al citado resultado (folio 3897), bajo los mismos argumentos planteados en el Resultado del Requerimiento N.° (...) y procedió a adicionar el importe de S/ 127 721,00 a la base imponible del Impuesto a la Renta.

Que del anotado Anexo N.° 07 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folio 3897), se advierte que los bienes observados por la administración corresponden a impresoras, bomba hidrostal, Planta Pachacamac, Sistema Integral Octopus y Sistema de Edificaciones; no obstante, conforme con lo expuesto, la recurrente no sustentó documentariamente la adquisición de los activos fijos e intangibles, cuya depreciación y amortización fue cargada a gastos en el ejercicio 2014, con los comprobantes de pago u otro documento que acredite su adquisición, a efectos de verificar su fecha de adquisición, pese a haber sido requerida para ello durante la fiscalización; y en consecuencia, corresponde mantener el presente reparo y confirmar la apelada en este extremo.

Que no resulta atendible lo señalado por la recurrente en cuanto a que no presentó documentación que acredite la adquisición de bienes o la fecha de inicio de su uso para efectos de la depreciación y amortización, debido a que no cuenta con dicha documentación por la fecha de origen, y además, por haber sido dados de baja, toda vez que conforme se ha indicado, correspondía que presente la referida documentación, no siendo suficientes los registros contables para acreditar su adquisición, como alega.

Ingresos omitidos

Que del Anexo N.° 02 a la Resolución de Determinación N.° (...) (folio 4228) se observa que la administración efectuó el reparo por ingresos omitidos, por la suma de S/ 666 503,00, sustentándose en los resultados de los requerimientos N.° (...) y en lo dispuesto en los artículos 20, 57 y 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, el artículo 11 de su reglamento y la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 11, entre otros.

Que en el punto 6 del Requerimiento N.° (...) (folios 4009 a 4014) la administración señaló que, de acuerdo con la información y documentación presentada en respuesta a los requerimientos N.° (...) se observaron ingresos omitidos (no reconocidos) para la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014.

Que sobre el particular, refirió que dicha omisión está conformada por ingresos no reconocidos del Centro de Costos 2150: Carretera Ilabaya por el importe de S/ 1 215 346,00 e ingresos reconocidos en el ejercicio 2013 (anterior al ejercicio materia de fiscalización) por los importes de S/ 19 182,00 y S/ 529 661,00, relacionados con los Centros de Costos 2148 y 2149, respectivamente, determinándose una omisión neta de S/ 666 503,00.

Que por los Centros de Costos 2148: Peaje Huarmey y 2149: Saneamiento Moquegua, señala que la recurrente, al rectificar la declaración jurada del Impuesto a la Renta del ejercicio 2013, presentada mediante Formulario PDT 684 N.° (...) reconoció ingresos omitidos acerca de la obra (...) por el importe de S/ 19 182,00, y por la obra "Proyecto Instalación y mejoramiento de los sistemas de agua potable, alcantarillado y almacenamiento II Etapa, en el distrito de Moquegua, provincia de Mariscal Nieto, Moquegua, signado con Código SNIP N.° (...) firmado con su cliente (...) por el importe de S/ 529 661,00, importes que habrían sido reconocidos indebidamente en marzo y junio del 2014, respectivamente, con los asientos contables (...) Correlativo (...) y (...) y registrados en las cuentas contables (...) vinculados con las facturas (...) emitidas por la recurrente por dichos importes, en cada caso; por lo que consideró que correspondía disminuir los mencionados importes de los ingresos reconocidos para la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014.

Que con relación al Centro de Costos 2150: Carretera Ilabaya menciona que, de la información brindada por la recurrente, se aprecia el reconocimiento de ingresos por el monto de S/ 3 522 826,00, y como costos la suma de S/ 4 738 172,00, lo que implica que por dicha obra se generó una pérdida de S/ 1 215 346,00, importe que coincide con la información presentada por la recurrente a través del archivo Excel "Detalle pto C.1 EEFF por obra"; sin embargo, refiere que teniendo en cuenta la base del cálculo de la renta bruta, lo dispuesto en el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, aplicable para el reconocimiento de la renta bruta del rubro de construcción y el principio de devengado, se tiene que los ingresos por reconocer deben proyectarse sobre la base de los costos de la obra, por lo que observó una inconsistencia en el importe reconocido como ingresos, detectando de esa manera una omisión de ingresos por el importe de S/ 1 215 346,00.

Que por otro lado, la administración sobre la afirmación de la recurrente, en el sentido de que no aplicó los métodos establecidos en el artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta sino el principio del devengo para determinar los ingresos, señaló que el método previsto en el inciso b) de dicho artículo 63 es similar al principio del devengo, por lo que sobre la base de los costos ejecutados por la obra del Centro de Costos 2150 por el importe de S/ 4 738 172,00 estableció una omisión de ingresos devengados por dicha obra, pues de lo contrario se estaría reconociendo costos y gastos que no tienen correlación con los ingresos de acuerdo con el aludido principio del devengo.

Que de lo expuesto la administración concluyó que existían ingresos omitidos por el importe de S/ 666 503,00; por lo que le requirió a la recurrente desvirtuar la observación, debiendo señalar la base legal en la que se ampara y adjuntar toda la documentación sustentatoria fehaciente.

Que en los escritos de 5 de octubre del 2020 (folios 3745 y 3838) la recurrente afirmó que adjuntaba archivos en Winzip y PDF que permiten validar las valorizaciones del período 2014, correspondientes a la obra (...) de modo que no se presuma una omisión de ingresos, siendo que dichas valorizaciones son archivos completos, que incluyen fotos, curvas de avance e imágenes del cuaderno de obra donde se detalla cómo se fue desarrollando la obra y cómo se fueron ejecutando las partidas. Asimismo, adjuntaba un PDF donde se detalla el gasto relacionado con el campamento de obra, en el que se invirtió una suma considerable, según informe. En ese sentido, con la referida documentación queda evidenciado que cumplió con valorizar lo realmente ejecutado, no habiendo omitido ningún ingreso que pudiera afectar los resultados del ejercicio 2014, cumpliéndose con el devengo de dichos ingresos.

Que en el punto 6 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 3945 a 3958), la administración dio cuenta de los escritos y documentación presentados por la recurrente, precisando que respecto de las observaciones relacionadas con los centros de costos 2148 y 2149, la recurrente no proporcionó documentación y/o argumento en contrario, por lo que determinó que corresponde reconocer en el ejercicio 2014 menores ingresos por dichos centros de costo por los importes S/ 19 182,00 y S/ 529 661,00, respectivamente; en cuanto a los ingresos imputados sobre la base de los costos ejecutados por la obra del Centro de Costos 2150: Carretera Ilabaya, precisa que la recurrente no presentó documentación y/o información que permitiera identificar que el nivel de costos asignados a dicha obra no corresponde a la misma obra; y por los costos de campamento, anota que según el Informe de Obra N.° (...) Campamento de Obra, los costos son parte de los gastos generales; sin embargo, en la valorización presentada a diciembre 2014 se reporta un importe por gastos generales que no guardan relación con los importes de avance del campamento.

Que además, manifiesta que en la mencionada valorización (diciembre 2014), así como en la correspondiente a enero de 2015, no se refleja en gastos generales, el avance que señala el informe aludido, referido a los gastos de campamento; por lo que consideró que la documentación presentada no permite verificar la certeza del porcentaje de avance de la obra al 31 de diciembre del 2014, y los costos que la recurrente registró, consignó e informó como asignados a la obra observada, tanto en los libros contables como en los estados financieros auditados.
Que señala que reiteraba que el método previsto por el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta es similar al principio del devengado, por lo que sobre la base de los costos ejecutados por la obra del Centro de Costos 2150 Carretera Ilabaya detectó una omisión de los ingresos devengados por el importe de S/ 1 215 346,00, así como menores ingresos por los Centros de Costos 2148 y 2149 por los importes de S/ 19 182,00 y S/ 529 661,00, respectivamente, observando en consecuencia, ingresos omitidos netos de S/ 666 503,00.

Que posteriormente, a través del ítem N.° 6 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (folios 3921 a 3923), emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, la administración comunicó a la recurrente las conclusiones del procedimiento de fiscalización respecto del presente reparo, a fin de que presentara sus descargos.

Que en respuesta al citado requerimiento, la recurrente presentó un escrito el 16 de noviembre del 2020 (folios 3700 a 3706), en el que señala, entre otros, que adjuntaba la carta en la que se da respuesta a la observación respecto a los gastos de campamento como parte de los gastos generales y se indica los motivos por los cuales la valorización de diciembre del 2014, por la obra de Ilabaya, se cerró el 18 de diciembre del 2014, siendo que dicho documento se encuentra debidamente refrendado por el Gerente de Obra; y que, asimismo, adjuntaba en formato PDF el "PPTO" ofertado, en el que se detalla también la estructura de los gastos generales por la mencionada obra.

Que en el ítem N.° 06 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folios 3913 a 3915) la administración dejó constancia del escrito y documentación presentados por la recurrente e indicó, sobre el escrito firmado por el gerente de operaciones, señor (...) (folios 3687 y 3688) que de este se advierte que la recurrente señaló que los gastos referidos al campamento provisional son realizados al inicio de las actividades constructivas consideradas en el costo directo y que su cobro se realiza de manera proporcional al avance físico; y, por otro lado, la recurrente presentó el presupuesto del expediente técnico del proyecto (...) que asciende a un importe total de S/ 123 995 560,00, así como un análisis de los gastos generales por el monto total de S/ 10 776 331,858. Sin embargo, dichos documentos, de por sí, no sustentan el motivo por el cual existe una pérdida de S/ 1 215 346,00 en el ejercicio 2014 en el aludido contrato, más aún si este tiene un margen de utilidad del 10% y, según lo manifestado por la recurrente, los ingresos por reconocer se proyectan sobre la base de los costos de la obra. En ese sentido, la administración mantuvo el reparo efectuado bajo los mismos argumentos planteados en el Resultado del Requerimiento N.° (...) y procedió a adicionar el importe de S/ 666 503,009 a la base imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014.

Que de lo expuesto, se tiene que materia de controversia en el caso de autos consiste en determinar si la omisión de ingresos detectada por la administración se encuentra arreglada a ley.

Que el inciso a) del artículo 57 de la anotada Ley del Impuesto a la Renta establece que las rentas de la tercera categoría se considerarán producidas en el ejercicio comercial en que se devenguen; estableciendo el penúltimo párrafo del citado artículo que las normas establecidas en el segundo párrafo de este artículo serán de aplicación analógica para la imputación de los gastos.

Que de acuerdo con la norma citada, los ingresos de tercera categoría se considerarán producidos en el ejercicio comercial en el que se devenguen.

Que sobre el particular, mediante las resoluciones N.° 08534-5-2001, 00467-5-2003 y 09308-3-2004, entre otras, este tribunal ha establecido que resulta apropiada la utilización del concepto que otorga la doctrina contable sobre el principio del devengo a efecto de establecer la oportunidad en que deben imputarse los ingresos y los gastos a un ejercicio determinado.

Que en relación con el devengo, este tribunal en la Resolución N.° 02812-2-2006, entre otras, ha señalado que el concepto de devengado implica que se hayan producido los hechos sustanciales generadores del ingreso y/o gasto y que el compromiso no esté sujeto a condición que pueda hacerlo inexistente, siendo que el hecho sustancial generador del gasto o ingreso se origina en el momento en que se genera la obligación de pagarlo o el derecho a adquirirlo, aun cuando a esa fecha no haya existido el pago efectivo, lo que supone una certeza razonable en cuanto a la obligación y a su monto.

Que asimismo, en las resoluciones N.° 01841-2-2002 y 07525-2-2005, este tribunal ha precisado que para el reconocimiento de los ingresos que se obtengan producto de la prestación de servicios debe verificarse, entre otras condiciones, que el monto del ingreso proveniente de la operación sea medido confiablemente para que dicho reconocimiento sea válido, de modo que los ingresos solo se reconocerán cuando exista certeza razonable respecto a la suma que efectivamente se va a obtener, para lo cual debe tenerse en cuenta los términos de la transacción.

Que por su parte, el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, antes de la modificación dispuesta por el Decreto Legislativo N.° 1425, señalaba que las empresas de construcción o similares, que ejecuten contratos de obra cuyos resultados correspondan a más de un ejercicio gravable podrán asignar a cada ejercicio gravable la renta bruta que se establezca deduciendo del importe cobrado o por cobrar por los trabajos ejecutados en cada obra durante el ejercicio comercial, los costos correspondientes a tales trabajos.

Que el referido artículo precisa que la diferencia que resulte en definitiva de la comparación de la renta bruta real y la establecida mediante el procedimiento a que el inciso mencionado se contrae, se imputará al ejercicio gravable en el que se concluya la obra.

Que de las normas glosadas se advierte que, para efecto de la determinación de la renta de tercera categoría, los ingresos y gastos se imputan al ejercicio comercial en el que devengan, siendo que para el caso de las empresas de construcción o similares que ejecuten contratos de obra cuyos resultados correspondan a más de un ejercicio gravable –como en el presente caso–, podrán considerar como renta bruta del ejercicio la diferencia entre los importes cobrados y por cobrar menos los costos incurridos en los trabajos ejecutados de una obra durante el ejercicio comercial.

Que tratándose de empresas de construcción que adoptan el método señalado en el inciso b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, este tribunal, en las resoluciones N.° 1652-5-2004 y 021953-10-2011, entre otras, se ha referido a las normas contables correspondientes a las actividades de construcción dispuestas por la Norma Internacional de Contabilidad (NIC 11).

Que de otro lado, el párrafo 22 de la Norma Internacional de Contabilidad - NIC N.° 11 "Contratos de Construcción", vigente en el ejercicio acotado10, prevé que cuando el resultado final de un contrato de construcción puede ser estimado con suficiente fiabilidad, los ingresos ordinarios y los costos asociados con el mismo deben ser reconocidos como tales, en función al estado de realización (grado de avance) de la actividad producida por el contrato al final del periodo sobre el que se informa. Cualquier pérdida esperada por causa del contrato de construcción debe ser reconocida inmediatamente como un gasto.

Que en cuanto al avance de ejecución del contrato o el Método del Porcentaje de Terminación (Porcentaje de Conclusión - POC), el párrafo 25 de la referida NIC señala que bajo este este método brinda información útil sobre el grado de actividad del contrato y su ejecución durante el periodo, siendo los ingresos derivados del contrato comparados con los costos incurridos para alcanzar el grado de avance en que se encuentra, revelando el importe de los ingresos de actividades ordinarias, gastos y ganancias que pueden ser atribuidas a la porción del contrato ejecutado (devengado).

Que a su vez, el párrafo 26 de la NIC 11 establece que, bajo el método del porcentaje de realización, los ingresos de actividades ordinarias del contrato se reconocen como tales, en el resultado del periodo, a lo largo de los periodos contables en los que se lleve a cabo la ejecución del contrato. Los costos del contrato se reconocerán habitualmente como gastos en el resultado del periodo en el que se ejecute el trabajo con el que están relacionados. No obstante, todo exceso esperado de los costos del contrato, sobre los ingresos de actividades ordinarias totales derivados del mismo, se reconocerá como un gasto inmediatamente, de acuerdo con el párrafo 36.

Que el párrafo 30 de la NIC en mención refiere que el grado de realización de un contrato (avance de un contrato) puede determinarse de muchas formas y que la empresa debe utilizar el método que mida con mayor fiabilidad el trabajo ejecutado, que dependiendo de la naturaleza del contrato, los métodos pueden tener en cuenta: a) la proporción de los costos del contrato incurridos en el trabajo ya realizado hasta la fecha, en relación con los costos totales estimados para el contrato, b) la inspección de los trabajos ejecutados, o c) la proporción física del contrato total ya ejecutado. Asimismo, menciona que los anticipos y los pagos recibidos del cliente no reflejan, necesariamente, la proporción del trabajo ejecutado.

Que como se aprecia de las disposiciones citadas, en el método de porcentaje de realización o porcentaje de conclusión (POC), los ingresos ordinarios del contrato de construcción se reconocen de acuerdo con el grado de avance de la obra, el que puede ser determinado en función a los costos, entre otros, dividiendo los costos incurridos entre los costos totales estimados del contrato, porcentaje que aplicado a los ingresos totales estimados del contrato, se obtiene el ingreso devengado y acumulado a la fecha de medición, y en tanto que este método se aplica acumulativamente en cada periodo a las estimaciones a la fecha de medición, corresponderá que a efecto de la imputación del ingreso devengado del respectivo ejercicio, se descuenten los ingresos devengados y acumulados hasta el ejercicio anterior.

Que del Informe General de Fiscalización y del Informe de Auditoría de los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2014 (folios 4139 y 4146), se advierte que la recurrente tiene como actividad principal económica la construcción en general, siendo su especialidad las obras de saneamiento, edificaciones, mantenimiento y construcción de carreteras.

Que obra en autos el Contrato de Obra Elaboración del Expediente Técnico y Ejecución de la Obra (...) signado con Código SNIP N.° (...) (“proyecto”), suscrito el 12 de marzo del 2014 entre la recurrente y (...) Sucursal del Perú (folios 3782 a 3812), el que tuvo por objeto la elaboración del expediente técnico y la ejecución del trabajo de construcción de la mencionada obra, en lo que se refiere a los tres primeros tramos, en un plazo total de 21 meses (4 meses para la ejecución del expediente técnico y 17 meses para la ejecución de obra), iniciándose el plazo de ejecución de obra una vez aprobado el anotado expediente. Asimismo, se estableció que el precio referencial del contrato es a suma alzada por un monto total de S/ 113 147 064,26, del cual la suma de S/ 108 225 110,50 corresponde a la ejecución de obra y S/ 3 000 000,00 a la elaboración del informe técnico.

Que en la Cláusula Novena del contrato se estableció que, en cuanto a la ejecución de la obra de construcción, las valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y serían elaboradas por la recurrente y presentadas el último día de cada mes a la empresa encargada de la verificación de la ejecución del proyecto, la cual debería aprobarlas, precisándose que durante la ejecución del proyecto, las valorizaciones se formularían en función al porcentaje de su avance, siendo que una vez aprobada la valorización, la recurrente emitiría una factura acompañada de la valorización debidamente aprobada y firmada por la mencionada empresa, la cual sería cancelada en fecha no posterior al último día del mes. Asimismo, se precisó que la elaboración del expediente técnico, sería cancelado mediante 2 armadas.

Que cabe indicar que posteriormente, mediante adendas primera a cuarta, de 3 de octubre del 2014, 10 de abril y 10 de agosto de 2016, y 6 de octubre de 2017, en cada caso (folios 3770 a 3781), se efectuaron diversas modificaciones al citado contrato, con relación a su precio y plazo, acordándose que su precio total sería de S/ 127 095 047,75, de los cuales S/ 117 106 950,84 corresponde al presupuesto de obra, y el plazo total sería de 721 días calendarios (120 días calendarios para la elaboración del expediente técnico y 601 días calendarios para la ejecución de obra).

Que del citado contrato se advierte que la ejecución del proyecto consistía en la elaboración del proyecto técnico y la ejecución propia de la obra, que se realizaría en un plazo total de 721 días, siendo que la determinación de la retribución se efectuaría en función de valorizaciones teniendo en cuenta el porcentaje de avance de la obra y que la elaboración del expediente técnico sería en dos armadas.

Que ahora bien, según lo manifestado por la recurrente durante el procedimiento de fiscalización (folio 4273), esta no optó por ninguno de los métodos establecidos por los incisos a) y b) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, sino que aplicó el principio del devengado.

Que sobre el particular, cabe señalar que conforme lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta las empresas de construcción, como el caso de la recurrente, que ejecuten contratos de obra cuyos resultados correspondan a más de un ejercicio gravable podrán aplicar cualquiera de los métodos establecidos en dicho artículo, en tal sentido, al verificarse que la obra (...) se realizaría según el contrato de obra y sus adendas en 721 días, esto es, mayor a un año, correspondía la aplicación de cualquiera de los métodos previstos en la aludida norma legal, siendo que de la documentación contractual contratos y valorizaciones, estas últimas proporcionadas mediante el dispositivo de almacenamiento USB (folio 4160), se aprecia que el método aplicado por la recurrente corresponde al contemplado en el inciso b) del citado artículo 63, antes descrito, por lo que lo señalado por la recurrente carece de sustento en este extremo.

Que por otro lado, la recurrente para sustentar los ingresos contabilizados presentó las Valorizaciones N.° (...) y (...) correspondientes a los períodos de noviembre y diciembre del 2014 (folios 3757 a 3762 y 4160), emitidas por la recurrente y firmadas por la empresa supervisora, de cuya revisión se aprecia la determinación de la valorización del avance de obra a los meses de noviembre y diciembre del 2014, la cual es establecida en función de los metrajes ejecutados por cada actividad desarrollada que forma parte de la construcción (obra preliminares, movimientos de tierra, pavimentos, drenaje, obras complementarias, transporte, señalización y seguridad vial, protección ambiental, puente Chejaya, Baden Huanuara y puente Cambaya), a cuya sumatoria total le adiciona los gastos generales y el porcentaje de la utilidad 10%, este último aplicado sobre la valorización de las actividades ejecutadas, estableciéndose de esa manera el importe a facturar y que la recurrente consideró como ingresos.

Que asimismo, se advierte que la recurrente para sustentar la observación presentó el archivo Excel denominado "Detalle Pto C.2 Obras Ejecutadas" contenido en el dispositivo de almacenamiento USB (folio 4160), en cuya Hoja de Cálculo denominada "EST GYP - VTAS y CTO VTAS", se observa que los ingresos registrados en la Cuenta de Ingresos (...) Ilabaya Carretera ascendía a S/ 3 522 825,97, mientras que su costo de ventas ascendía a S/ 4 738 172,00 conforme se aprecia de los estados financieros auditados del ejercicio 2014 (folio 5), de cuya comparación la administración determinó una pérdida de S/ 1 215 346,00.

Que cabe indicar que los ingresos registrados en la Cuenta (...) antes citada, corresponden a la facturación por la elaboración de los expedientes técnicos por el importe total de S/ 2 542 372,8811 y a las valorizaciones N.° (...) emitidas por la ejecución de la citada obra correspondientes a los meses de noviembre y diciembre del 2014 por las sumas de S/ 303 320,20 y S/ 677 132,89, respectivamente, estas últimas proporcionadas mediante el aludido dispositivo de almacenamiento USB, en los archivos en PDF denominados "PTO C.5 Valorización N.° 01 noviembre - Ilabaya" y "PTO C.5 Valorización N.° 01 diciembre - Ilabaya".

Que ahora bien, de lo actuado por la administración, se aprecia que a fin de determinar el reparo consideró la diferencia entre los importes registrados contablemente como ingresos y costos imputados al resultado del ejercicio 2014, por las sumas de S/ 3 522 825,97 y S/ 4 738 172,00, respectivamente, y que al no haber sustentado el mayor costo de S/ 1 215 346,00, acotó dicha diferencia como ingresos omitidos.

Que sobre el particular, en la resolución apelada (folio 4324/reverso) la administración señaló que, de acuerdo con el presupuesto general de obra, la recurrente debía percibir una utilidad de 10% sobre los costos y gastos ejecutados, siendo que ello refuerza la posición del área acotadora de no aceptar el mayor costo deducido como resultado de la obra ejecutada por el importe de S/ 1 245 346,00, resultando válido que dicha área haya procedido a determinar, "conservadoramente", una omisión por el importe antes señalado. Además, señaló que para efectos de la determinación de los ingresos debió tenerse en consideración lo dispuesto en la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 11.

Que como se puede apreciar la administración para determinar los ingresos omitidos solo consideró la mayor diferencia registrada contablemente e imputada a resultados en el ejercicio 2014, siendo que, contrariamente a lo señalado en la resolución apelada, no se tuvo en cuenta lo dispuesto en la NIC 11 para determinar los ingresos ordinarios, toda vez que si bien el párrafo 30 de la citada NIC, establece la posibilidad de la determinación de dichos ingresos en función de los costos, no se advierte que haya aplicado dicho método (dividir los costos incurridos entre los costos estimados de contrato, para determinar el porcentaje de realización), debido a que el procedimiento que aplicó solo consistió en la comparación entre los ingresos y costos registrados contablemente por la recurrente, procedimiento que no se encuentra contemplado en la norma contable antes señalada.

Que en tal sentido, al no encontrarse debidamente sustentado el reparo procede levantarlo y revocar la apelada en este extremo.

Que dado el sentido del fallo, carece de relevancia emitir pronunciamiento sobre los demás argumentos planteados por la recurrente en este extremo.

Que en cuanto a la afirmación de la administración en el sentido de que no resulta razonable que en el caso de autos los costos superen a los ingresos, pues si fuera ese el caso, debía sustentarse teniendo tal diferencia, lo que no realizó la recurrente, cabe señalar que dicha afirmación estaría orientada a una observación por exceso de costos, mas no a una omisión de ingresos omitidos, pues para ello como se indicara precedentemente debió aplicarse lo dispuesto en la NIC 11, y en ese sentido, carece de asidero el argumento en este extremo.

Que teniendo en cuenta que en la presente instancia se ha levantado el reparo por ingresos omitidos, corresponde que la administración reliquide la Resolución de Determinación (...) emitida por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2014.

Resoluciones de Determinación N.° (...)

Que las resoluciones de determinación N.° (...) (folios 4216, 4218 y 4223), fueron emitidas por los intereses de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de octubre a diciembre del 2014, advirtiéndose de sus anexos N.° 01 y 02 (folios 4222 y 4223/reverso), que la administración modificó el coeficiente aplicable a octubre a diciembre del 2014, y efectuó reparos por diferencias entre la base imponible consignada en los libros contables y las declaraciones presentadas en los meses de octubre y diciembre, y omisión de ingresos en el mes de diciembre.

Que el artículo 34 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, establece que el interés moratorio correspondiente a los anticipos y pagos a cuenta no pagados oportunamente, se aplicará hasta el vencimiento o determinación de la obligación principal y a partir de ese momento los intereses devengados constituirán la nueva base para el cálculo del interés moratoria.

Que de conformidad con el artículo 85 de la anotada Ley del Impuesto a la Renta, modificado por Ley N.° 29999, los contribuyentes que obtengan rentas de tercera categoría abonarán con carácter de pago a cuenta del Impuesto a la Renta que en definitiva les corresponda por el ejercicio gravable, dentro de los plazos previstos por el Código Tributario, el monto que resulte mayor de comparar las cuotas mensuales determinadas con arreglo a lo siguiente: a) La cuota que resulte de aplicar a los ingresos netos obtenidos en el mes, el coeficiente resultante de dividir el monto del impuesto calculado correspondiente al ejercicio gravable anterior entre el total de los ingresos netos del mismo ejercicio, siendo que en el caso de los pagos a cuenta de los meses de enero y febrero, se utilizará el coeficiente determinado sobre la base del impuesto calculado e ingresos netos correspondientes al ejercicio precedente al anterior. Asimismo, se prevé que de no existir impuesto calculado en el ejercicio anterior o, en su caso, en el ejercicio precedente al anterior, los contribuyentes abonarán con carácter de pago a cuenta las cuotas mencionadas que se determinan de acuerdo con lo establecido en el inciso siguiente; y, b) La cuota que resulte de aplicar el uno coma cinco por ciento (1,5%) a los ingresos netos obtenidos en el mismo mes.

Que de la revisión del Anexo N.° 02 a las resoluciones de determinación N.° (...) (folio 4222), se aprecia que la administración aplicó para el cálculo de los pagos a cuenta de octubre a diciembre del 2014 el coeficiente de 0,058512, determinado sobre la base del impuesto resultante determinado en la Resolución de Determinación N.° (...) emitida por Impuesto a la Renta del ejercicio 2013 (folios 4388 a 4390).

Que al respecto, cabe indicar que la aludida Resolución de Determinación N.° (...) no fue impugnada por la recurrente, por lo que quedó firme (folios 4397 y 4398). En ese sentido, la determinación del coeficiente aplicable a los pagos a cuenta de octubre a diciembre del 2014, efectuada por la administración se encuentra conforme a ley, por lo que corresponde confirmar la apelada en este extremo.

Que en cuanto al reparo por omisión de ingresos en el mes de diciembre del 2014, dado que este se sustenta en la observación efectuada por la administración para la determinación de la renta imponible anual del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014 por el concepto de ingresos omitidos, el cual ha sido levantado en esta instancia, corresponde emitir similar pronunciamiento, por lo que corresponde revocar la apelada en este extremo.

Que por otro lado, respecto del reparo a las bases imponibles de los pagos a cuenta de octubre a diciembre del 2014 cabe indicar que mediante el punto 7 del Requerimiento N.° (...) la administración indicó, entre otros, que luego de comparar los ingresos contabilizados por la recurrente con sus declaraciones observó que había declarado una menor base imponible en los meses de octubre y diciembre del 2014, conforme con el detalle que obra en el Anexo N.° 07 adjunto (folios 3986 y 4109) en el que se observa diferencias entre la base imponible consignada en los libros contables versus las declaraciones presentadas por las sumas de S/ 381 356,00 y S/ 203 424,00, respectivamente

Que al respecto, mediante escrito de 5 de octubre del 2020 (folio 3745), la recurrente indicó estar de acuerdo con los reparos contenidos en los valores materia de análisis, con excepción del referido a la omisión de ingresos de diciembre del 201413, de lo que dio cuenta la administración en el punto 7 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (folio 3944).

Que en tal sentido, estando a que como fue verificado por la administración y como la propia recurrente reconoce, esta declaró menores ingresos a los registrados se tiene que el reparo efectuado por la administración en este extremo se encuentra arreglado a ley.

Que por lo expuesto, corresponde confirmar las resoluciones de determinación N.° (...) y (...) y revocar la Resolución de Determinación N.° (...) a efecto que la administración proceda a su reliquidación, excluyendo el reparo por omisión de ingresos en el mes de diciembre del 2014 ascendente a S/ 1 215 346,00.

Resoluciones de Determinación N.° (...)

Que del Anexo N.° 1 a las resoluciones de determinación N.° (...) (folios 4204, 4206, 4208, 4210, 4212, 4214, 4220 y 4225), se tiene que la administración aplicó la Tasa Adicional del Impuesto a la Renta (4,1 %) de los meses de enero y junio a diciembre del 2014, sustentándose en los resultados de los requerimientos N.° (...).
Que de acuerdo con el inciso g) del artículo 24-A de la anotada Ley del Impuesto a la Renta, modificado por el Decreto Legislativo N.° 970, para efectos del Impuesto a la Renta se entiende por dividendos y cualquier forma de distribución de utilidades, toda suma o entrega en especie que resulte renta gravable de la tercera categoría, en tanto signifique una disposición indirecta de dicha renta no susceptible de posterior control tributario, incluyendo las sumas cargadas a gastos e ingresos no declarados. El Impuesto a aplicarse sobre estas rentas se regula en el artículo 55 de dicha ley.

Que el segundo párrafo del artículo 55 de la citada ley, antes de la modificación efectuada por el Decreto Legislativo N.° 1261, establecía que las personas jurídicas se encontraban sujetas a una tasa adicional del 4,1% sobre las sumas a que se refería el inciso g) del artículo 24-A de dicha norma.

Que por su parte, el artículo 13-B del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, incorporado por el Decreto Supremo N.° 086-2004-EF, dispone que a efecto del inciso g) del artículo 24-A de la ley, constituyen gastos que significan "disposición indirecta de renta no susceptible de posterior control tributario", aquellos gastos susceptibles de haber beneficiado a los accionistas, participacionistas, titulares y en general a los socios o asociados de personas jurídicas a que se refiere el artículo 14 de la ley, entre otros, los gastos particulares ajenos al negocio, los gastos de cargo de los accionistas, participacionistas, titulares y en general socios o asociados que son asumidos por la persona jurídica.

Que conforme con lo señalado por este tribunal en las resoluciones N.° 02703-7-2009 y 4873-1-2012, la tasa adicional del Impuesto a la Renta se estableció con la finalidad de evitar que mediante gastos que no correspondía deducir, indirectamente se efectuara una distribución de utilidades a los accionistas, participacionistas, titulares y en general socios o asociados de las personas jurídicas, sin afectar dicha distribución con la retención de la tasa de 4,1%, sumas que califican como disposición indirecta de renta, por lo que en doctrina se les denomina "dividendos presuntos".

Que por otro lado, en las resoluciones N.° 04823-4-2014 y 12078-3-2015, este tribunal ha señalado que el reparo por operaciones no fehacientes efectuado con arreglo a ley, implica egresos no susceptibles de posterior control, y por lo tanto, al no ser posible determinar su verdadero destino, constituyen una disposición indirecta de renta de tercera categoría no susceptible de posterior control tributario.

Que de autos se advierte que la administración aplicó la referida tasa adicional del Impuesto a la Renta (4,1%) de los meses de enero y junio a diciembre del 2014, sobre la base del reparo a los gastos por los que la recurrente no sustentó la fehaciencia, los cuales constituyen egresos no susceptibles de posterior control tributario, y por lo tanto, al no ser posible determinar su verdadero destino, es disposición indirecta de renta de tercera categoría.

Que teniendo en consideración que el aludido reparo ha sido confirmado en esta instancia, se concluye que corresponde la aplicación de la tasa adicional del Impuesto a la Renta sobre este y, en consecuencia, procede confirmar la apelada en dicho extremo, no resultando amparable lo alegado por la recurrente en sentido contrario.

Resoluciones de Multa N.° (...)

Que las resoluciones de multa N.° (...) (folios 4185, 4186, 4188, 4190, 4192, 4194, 4196, 4198, 4200 y 4202), fueron giradas por la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, vinculadas con la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014 y las omisiones por los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de abril a diciembre del 2014.

Que el numeral 1 del artículo 178 del anotado Código Tributario, antes de la modificación efectuada por el Decreto Legislativo N.° 1311, disponía que constituía infracción relacionada con el cumplimiento de obligaciones tributarias, no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les correspondía en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyeran en la determinación de la obligación tributaria; y/o que generaran aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generaran la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros valores similares.
Que toda vez que las resoluciones de multa N.° (...) (folios 4200 a 4202), sustentan en las resoluciones de determinación N.° (...) (folios 4225 a 4229) vinculadas con la determinación del Impuesta a la Renta del ejercicio 2014 y el pago a cuenta del Impuesto a la Renta del periodo de diciembre del 2014, las cuales serán objeto de reliquidación al haberse levantado el reparo por ingresos omitidos, procede concluir en el mismo sentido, correspondiendo que se reliquide dichas resoluciones de multa; en consecuencia, corresponde revocar la apelada en el extremo de las referidas sanciones.

Que acerca de las resoluciones de multa N.° (...) (folios 4196 a 4198), se tiene que estas se sustentan en las resoluciones de determinación N.° (...) (folios 4216 y 4218) vinculadas con la determinación de los pagos a cuenta de los periodos de octubre y noviembre del 2014, las cuales han sido confirmadas en la presente resolución, por lo que corresponde emitir similar pronunciamiento al respecto; en consecuencia, se confirma la resolución apelada en este extremo.

Que en cuanto a las resoluciones de multa N.° (...) vinculadas con los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de abril a setiembre del 2014, se tiene que estas se sustentan en las resoluciones de determinación N.° (...) mediante las cuales la administración modificó el coeficiente aplicable a los referidos pagos a cuenta (folios 4223/reverso y 4391 a 4396), y no fueron impugnadas por la recurrente (folios 4397 y 4398), por lo que resulta de aplicación el criterio establecido en la Resolución N.° 4170-1-2011, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 2 de abril del 2011, que constituye precedente de observancia obligatoria, en el cual se señala que procede el análisis y pronunciamiento respecto de los reparos que sustentan la emisión de resoluciones de multa giradas por los numerales 1 o 2 del artículo 178 del Código Tributario, cuando las resoluciones de determinación que se emitieron por los mismos reparos no han sido impugnadas.

Que en ese sentido, procede que se analicen las resoluciones de determinación N.° (...) a (...) a fin de verificar si la recurrente incurrió en la comisión de la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Que toda vez que mediante las resoluciones de determinación N.° (...) se modificó el coeficiente aplicable a los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de abril a setiembre del 2014, respecto de lo cual esta instancia ha comprobado que se encuentran arregladas a ley, según se ha expuesto precedentemente al analizar las resoluciones de determinación emitidas por los períodos de octubre a diciembre del 2014, se encuentra acreditada la comisión de la indicada infracción y, en consecuencia, procede confirmar la resolución apelada en este extremo.

Que finalmente, en cuanto a lo alegado por la recurrente respecto a que al estar sometida a un procedimiento concursal preventivo, todo pago está supeditado a los acuerdos establecidos en el Acuerdo Global de Refinanciación - AGR, y en consecuencia, sus obligaciones relacionadas con las deudas tributarias son inexigibles, por lo que se debió disponer la suspensión o cese de los procedimientos de cobranza respecto de las obligaciones que tuviera pendientes de pago hasta la fecha de publicación de la admisión al aludido procedimiento concursal; así como debió disponerse el recálculo de los intereses; cabe precisar que conforme se aprecia de autos, el 18 de noviembre de 2019 en el Boletín Concursal del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi (folio 417 4), se dio a conocer que la recurrente quedó sometida a un procedimiento concursal preventivo, de conformidad con lo establecido por el artículo 32 de la Ley General del Sistema Concursal, Ley N.° 27809, por lo que a efecto de proceder a la cobranza de las deudas contenidas en los valores impugnados, la administración debe atender a lo dispuesto por las normas sobre la materia, conforme se reconoce en la resolución apelada.

Con los vocales Guarníz Cabell, Toledo Sagástegui y Huerta Llanos, e interviniendo como ponente la vocal Guarníz Cabell.

Resuelve:

Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 24 de agosto del 2021, en el extremo del reparo de ingresos omitidos vinculado a la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014 y pago a cuenta del Impuesto a la Renta de diciembre del 2014 en el mismo extremo, y sus multas vinculadas, debiendo la administración proceder conforme lo expuesto en la presente resolución; y confirmarla en lo demás que contiene.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, para sus efectos.

Guarníz Cabell

Vocal presidente
Toledo Sagástegui

Vocal

Huerta Llanos

Vocal

Regalado Castillo

Secretario Relator (e)

__________

1 A través de la Orden de Fiscalización N.° (...) (folios 4256 a 4260).

2 Nótese que este informe trataría de la obra (...) y no sobre Servicio de Consultoría para la elaboración de expediente técnico “Inst. y mejoramiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado y almacenamiento 11 Etapa Moquegua a la que se refiere el asiento
3 Oficializada mediante Resolución del Consejo Normativo de Contabilidad N.° 034-2005-EF/93.01, publicada el 2 de marzo del 2005.

4 Cabe indicar que de acuerdo con el Decreto Supremo N.° 304-2013-EF, la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) aplicable al ejercicio 2014 es por la suma de S/ 3 800,00.

5 Mediante sus escritos del 5 de octubre del 2020, antes citado

6 Presentado en PDF mediante dispositivo de almacenamiento USB (folio 4158/reverso).

7 Similar criterio se ha emitido en la Resolución N.° 06794-4-2015.

8 Cabe precisar que, si bien se consignó el importe de S/ 10 976 331,85, ello constituye un error material.

9 Cabe precisar que, si bien se consignó el importe de S/ 606 503,00, ello constituye un error material.

10 Oficializada mediante la Resolución del Consejo Normativo de Contabilidad N.° 007-96/93.01, publicada el 11 de agosto de 1996.

11 Importe facturado mediante los Comprobantes de Pago N.° (...) emitidos el 17 de junio y 6 de octubre del 2014 por el importe de S/ 1 271 186,44 cada uno, conforme se aprecia de las copias de las citadas facturas proporcionadas en el dispositivo de almacenamiento USB (folio 4160) en la carpeta “INFORMAC REQ

12 Así como para los pagos a cuenta de abril a setiembre del 2014.

13 Por ingresos ascendentes a S/ 1 215 346,00 según Anexo N.° 7 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (folio 3925) que ha sido levantado en esta instancia.
Documento publicado en la página web del Tribunal Fiscal.
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